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1.- INTRODUCCIÓN Y GENERALIDADES 

1.1.- DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

1.1.1.- DEFINICIÓN 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares constituye un conjunto de instrucciones 

que, juntamente con las establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras 

de Carreteras y Puentes de la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales (PG-3/75), 

aprobado por O.M. de 6 de Febrero de 1976, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3/2001), de mayo de 2001, que recoge todos los 

artículos del PG-3/75 incluyendo todas las modificaciones realizadas mediante Órdenes Ministeriales 

u Órdenes Circulares hasta la actualidad y lo señalado en los planos del Proyecto, definen todos los 

requisitos técnicos de las obras que son objeto del mismo. 

Otras modificaciones producidas son: 

– Orden (FOM/475/02), de 13 de febrero, por la que se actualizan artículos del PG-3, 

relativos a hormigones y aceros. 

– Orden (FOM/1382/02), de 16 de mayo, por la que se actualizan artículos del PG-3, 

relativos a la construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones. 

– Norma 6.1-I.C. “Secciones de firme”. 

– Orden (FOM/891/2004), de 1 de marzo, por la que se modifican y actualizan artículos del 

PG-3 relativos a firmes. 

– Orden Circurlar 24/08 que modifica los artículos 542 y 543 de mezclas bituminosas en 

caliente. 

El conjunto formado por el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y el PG-3  contiene la 

descripción general de las obras, las condiciones técnicas normalizadas referentes a los materiales y 

unidades de obra, así como la forma de su abono, y son la norma y guía que han de seguir el 

Contratista y el Director. 

1.1.2.- Ámbito de aplicación 

Las prescripciones del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares serán de aplicación a la 

construcción, control, dirección e inspección de las obras correspondientes al Proyecto de 

“URBANIZACIONES EN REBOLLAR Y EL TORNO”. 

En todos los artículos del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares se entenderá que su 

contenido rige para las materias que expresan sus títulos en cuanto no se opongan a lo establecido 

en la Ley de Contratos del Estado, en el Reglamento General de Contratación y en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Generales. En caso contrario, prevalecerá siempre el contenido de estas 

disposiciones. 
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1.2.- DISPOSICIONES GENERALES 

1.2.1.- Dirección de las obras 

El adjudicatario asumirá las responsabilidades inherentes a la dirección inmediata de los trabajos y al  

control y vigilancia de materiales y obras que ejecute. 

1.2.2.- Funciones del Director 

Las funciones del Director, en orden a la dirección, control y vigilancia de las obras que 

fundamentalmente afectan a sus relaciones con el Contratista, son entre otras: 

– Exigir al Contratista, directamente o a través del personal a sus órdenes, el cumplimiento 

de las condiciones contractuales. 

– Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al proyecto aprobado, o 

modificaciones debidamente autorizadas, y el cumplimiento del programa de trabajos. 

– Definir aquellas condiciones técnicas que los Pliegos de Prescripciones dejan a su 

decisión. 

– Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a interpretación de planos, 

condiciones de materiales y de ejecución de unidades de obra, siempre que no se 

modifiquen las condiciones del Contrato. 

– Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el normal 

cumplimiento del Contrato o aconsejen su modificación, tramitando, en su caso, las 

propuestas correspondientes. 

– Proponer las actuaciones procedentes para obtener, de los organismos oficiales y de los 

particulares, los permisos y autorizaciones necesarios para la ejecución de las obras y 

ocupación de los bienes afectados por ellas, y resolver los problemas planteados por los 

servicios y servidumbres relacionados con las mismas. 

– Acreditar al Contratista las obras realizadas, conforme a lo dispuesto en los documentos 

del Contrato. 

– Participar en la recepción de la obra y redactar la liquidación de la misma, conforme a las 

normas legales establecidas. 

El Contratista estará obligado a prestar su colaboración al Director para el normal cumplimiento de las 

funciones a éste encomendadas. 

1.2.3.- Personal del Contratista 

El Contratista nombrará Delegado de la obra necesariamente a un Ingeniero de Caminos, Canales y 

Puertos o un Ingeniero Técnico de Obras Públicas. Si en los documentos del Contrato se exigiera una 
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titulación determinada al personal facultativo bajo la dependencia del Delegado, el Ingeniero Director 

de las obras vigilará el estricto cumplimiento de tales exigencias. 

La Dirección de las obras podrá suspender los trabajos, sin que de ello se deduzca alteración alguna 

de los términos y plazos del contrato, cuando no se realicen bajo la dirección del personal facultativo 

designado para los mismos. 

1.2.4.- Ordenes al Contratista 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 8 del P.C.A.G. 

1.2.5.- Otras disposiciones aplicables 

Serán de cumplimiento todas las normas en vigor de cualquier rango y particularmente la Normativa 

Vigente de la D.G.C. Dadas las características de este proyecto se citan expresamente: 

– Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

– Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 

por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 

– Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado 

(Decreto 3854 del 31/12/70, de 31 de Diciembre). 

– Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes y las 

siguientes modificaciones realizadas por Orden Ministerial. 

– Orden de 8 de mayo de 1989 sobre modificación parcial de preceptos del Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes. 

– Orden de 28 de septiembre de 1989 por la que se aprueba la modificación del artículo 

104 del Pliego de Prescripciones Generales para obras de carreteras y puentes. 

– Orden (FOM/475/02), de 13 de febrero, por la que se actualizan artículos del PG-3, 

relativos a hormigones y aceros. 

– Orden (FOM/1382/02), de 16 de mayo, por la que se actualizan artículos del PG-3, 

relativos a la construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones. 

– Norma 6.1-I.C. “Secciones de firme”. 

– Orden (FOM/891/2004), de 1 de marzo, por la que se modifican y actualizan artículos del 

PG-3 relativos a firmes. 

– Reglamento General de Carreteras (Decreto 1812/1994). 
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– Instrucción para la recepción de cementos (RC-16), aprobada por Real Decreto 256/2016, 

de 10 de junio. 

– Instrucciones (IC) de la Dirección General de Carreteras. 

– Instrucción sobre las acciones a considerar en el Proyecto de Puentes de Carreteras IAP 

(Orden de 12 de Febrero de 1998). 

– Recomendaciones para el proyecto y ejecución de pruebas de carga en puentes de 

carreteras (1999). 

– Recomendaciones para el proyecto de puentes mixtos para carreteras RPX-95, MFOM. 

– Normas UNE (Una Norma Española). 

– Normas Tecnológicas de la Edificación NTE. 

– Normas NLT (Normas de ensayo de Laboratorio de Geotecnia y Carreteras). 

– Norma de Construcción Sismorresistente: Parte General y Edificación (NCSE-02). 

– Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

Electrotécnico para Baja Tensión. 

– Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por la que se actualizan determinados artículos del 

pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes, relativos 

a firmes y pavimentos. 

– R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en 

las Obras de Construcción (BOE nº 256, de 25 de octubre). 

– Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (BOE nº 269, de 

10 de noviembre). 

– Reglamento de los Servicios de Prevención. R.D. 39/1997 de 17 de enero  (BOE nº 27, 

de 31 de enero). 

– Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y 

Salud en Materia de Señalización (BOE nº 97, de 23 de abril). 

– Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y 

Salud en los Lugares de Trabajo (BOE nº 97, de 23 de abril). 

– REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre,por el que se aprueba el Reglamento 

de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 

técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

– ORDEN de 10 de febrero de 2009 por la que se aprueba la Instrucción Técnica para la 

instalación de reductores de velocidad y bandas transversales de alerta en la Red de 

Carreteras de la Junta de Extremadura. 
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– Orden circular 21/bis/ sobre betunes mejorados y betunes modifcados furea de uso y 

criterios a tener en cuenta para su fabricación in istu y almacenamientos en obra de MF 

Salvo que el Director de obra exprese lo contrario se harán cumplir las siguientes instrucciones: 

– El Contratista además, vendrá obligado a cumplir con la legislación vigente o que en lo 

sucesivo se produzca por parte del Ministerio de Fomento, Ministerio de Industria y 

Trabajo o Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura. 

– Si se produce alguna diferencia de grado entre los términos de una prescripción de este 

Pliego y los de otra prescripción análoga contenido en las Disposiciones Generales 

mencionadas, será de aplicación la más exigente. 

Si estas normas son modificadas, derogadas o sustituidas con posterioridad a la 

aprobación de este Proyecto, se entenderá que son aplicables las nuevas, siempre que 

su entrada en vigor posibilite tal sustitución. 

1.3.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

1.3.1.- REBOLLAR 

ACTUACIONES PREVIAS Y  DEMOLICIONES  

Se proyectan dos actuaciones diferenciadas, por un lado, la demolición del edificio de la Plaza de la 

Iglesia de Santa Catalina que deberá ejecutarse por medios manuales en su totalidad por la 

imposibilidad de acceso de maquinaria y el riesgo que entraña la demolición para la afección a los 

edificios colindantes. Así mismo se procederá a la demolición del acabado y peldañeado de la rampa 

de acceso a la plataforma de la iglesia para su reordenación. 

En cuanto a las obras de urbanización y mejora de acerados en el Paseo del Mirador se proyectan 

por un lado la retirada de baldosas en el acerado existente así como el bordillo, previamente se 

procederá a efectuar corte en el pavimento para provocar la menor afección al pavimento de la 

calzada existente. En la zona de formación de nuevo acerado se procederá a la demolición del 

pavimento de hormigón existente y la excavación en zanja para la colocación de bordillo, y de 

colectores para formación de red de drenaje. En los puntos detallados en documentación gráfica 

donde se hace necesaria la construcción de muro de hormigón para contención del acerado se 

procederá a la excavación y vaciado en zanja en terrenos compactos. 

El material sobrante procedente de las excavaciones y demoliciones será trasladado hasta el gestor 

de residuos autorizado.   

 

RED DE DRENAJE 

Se proyecta la colocación de red de saneamiento mediante tubería de PVC de pared corrugada doble 

color teja y rigidez 8 kN/m2, de 200 mm de diámetro que acometerá a la red de saneamiento 

existente, mediante la conexión a pozo de registro actual.  
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Se dispondrán imbornales de tipo sifónico prefabricado de hormigón armado, para recogida de aguas 

pluviales, de 60x30x75 cm. de medidas interiores, con rejilla de fundición, colocado sobre solera de 

hormigón en masa HM-20/P/40/I de 15 cm. de espesor.  

Se ejecutará pozo de registro, de 110 cm. de diámetro interior y de 1,5 m. de profundidad libre, 

construido con fábrica de ladrillo perforado tosco de 1 pie de espesor, recibido con mortero de 

cemento M-5, colocado sobre solera de hormigón HA-25/P/40/ de 20 cm. de espesor, ligeramente 

armada con mallazo, con cerco y tapa de fundición clase D400. 

 

CONTENCION Y ACCESOS 

En el paseo del mirador y en las zonas detalladas en documentación gráfica a fin de contener el 

acerado se proyecta muro de hormigón armado HA-25, resuelto mediante zapata corrida del mismo 

material, encofrado a dos caras y armado con acero corrugado B500S, todo ello de las dimensiones 

contempladas en documentación gráfica. 

Con el fin de reordenar la rampa que da acceso a la plaza de la iglesia y toda vez demolidos los 

peldaños y acabado de la existente en la actualidad se procederá a ejecutar muro de un pie de ladrillo 

recibido con mortero de cemento y arena de río para contener la ampliación de referida rampa, 

previamente se ejecutará cimentación mediante la ejecución de zapata corrida de hormigón armado 

HA-25 y armado resuelto con acero corrugado B500S en malla del 16 a 20 cm. Toda vez ejecutado el 

muro de contención se procederá al relleno entre la rampa actual y el muro de nueva ejecución 

mediante material seleccionado procedente de la propia obra debidamente compactado acabado en 

capa de zahorra artificial. Todo ello conforme detalle contenido en documentación gráfica. 

Se dispondrá barandilla metálica de acero con barrotes verticales, de 110 cm. de altura, tanto en el 

acerado del paseo del mirador como en la rampa de acceso a la plaza de la iglesia debidamente 

recibida a fábrica.  

 

PAVIMENTACIONES 

Se proyectan cuatro actuaciones diferenciadas que conllevarán la formación del paquete de firme que 

se detalla a continuación: 

1. Paseo del Mirador: 

a. Reposición de baldosa de acerado existente (PK 0+092 al PK 0+169,80): 

- Bordillo hormigón bicapa 14-17x28. 

˗ 10 cm. de hormigón HM-20. 

˗ Pavimento de baldosa hidráulica. 

b. Formación de nuevo acerado (PK 0+000 al PK 0+092): 

- Explanada existente debidamente compactada. 

- Bordillo hormigón bicapa 14-17x28. 

- 15 cm. de Zahorra Artificial ZA (0/20). 

˗ 10 cm. de hormigón HM-20. 

˗ Pavimento de Baldosa hidráulica. 

c. Formación de nuevo aparcamiento (PK 0+000 al PK 0+092): 

- Explanada existente debidamente compactada. 

- 20 cm. de Zahorra Artificial ZA (0/20). 
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˗ 15 cm. de hormigón HMF-20 semipulido. 

 

2. Plaza de la Iglesia de Santa Catalina: 

a. Formación de nuevo viario en la plaza de la iglesia. 

- Explanada existente debidamente compactada. 

- 10 cm. de Zahorra Artificial ZA (0/20). 

- 10 cm. de hormigón HM-20. 

- Pavimento de baldosa de granito abujardado (6 cm.). 

b. Formación de rampa acceso en la plaza de la iglesia. 

- 10 cm. de Zahorra Artificial ZA (0/20). 

- 10 cm. de losa de hormigón armado HA-25. 

- Pavimento de Baldosa de granito abujardado (6 cm.). 

 

VARIOS 

Las obras quedarán perfectamente limpias y se llevará a cabo la reparación de todos los encuentros 

verticales con las viviendas existentes. 

En la zona de la iglesia en el solar incorporado a viario y en los muros de viviendas medianeras se 

procederá a colocar lámina de impermeabilización conforme detalle contenido en documentación gráfica. 

1.3.2.- EL TORNO 

ACTUACIONES PREVIAS Y MOVIMIENTO DE TIERRAS. 

Las obras proyectas son van encaminadas a la resolución de una explanada para lo cual es necesario la 

ejecución de desmontes, y pedraplenes. El material procedente del desmonte será tratado para la 

formación de pedraplenes que den como resultado la explanada proyectada a la cota definida en 

documentación gráfica. El material existente en la zona de intervención es roca por lo que deberá 

emplearse maquinaria pesada machacando el material convenientemente para la formación de 

pedraplenes.  

Para terminar los pedraplenes y dar estabilidad al mismo dado la elevada altura se procederá a la 

terminación de los taludes con escollera recibida con hormigón con una capa de 60 cm de espesor, 

debidamente extendido y rejuntado. Todo ello conforme detalles contenidos en documentación gráfica.  

El movimiento de tierras proyectado equilibra el desmonte y el terraplén o pedraplén para evitar la 

aportación de material de préstamos o la retirada de material sobrante a gestor de residuos. 

1.4.- CONTRADICCIONES, OMISIONES O ERRORES 

En caso de contradicción entre los Planos y el presente Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares, prevalece lo prescrito en este último. En todo caso, ambos documentos prevalecerán 

sobre el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. Lo mencionado en este Pliego y omitido en los 

Planos, o viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviese expuesto en ambos documentos; 

siempre que, a juicio del Director, quede suficientemente definida la unidad de obra correspondiente, 

y ésta tenga precio en Contrato. 
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En todo caso, las contradicciones, omisiones o errores que se adviertan en estos documentos por el 

Director, o por el Contratista, deberán reflejarse preceptivamente en el Acta de comprobación del 

replanteo. 

1.5.- INICIACIÓN DE LAS OBRAS 

La Inspección de las obras se hará de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula 21 del P.C.A.G. 

1.6.- COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 

Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 237 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, en el Artículo 127 del R.G.C. y en las Cláusulas 24, 25 y 26 del P.A.C.G. Se hará 

constar, además de los contenidos expresados en dicho Artículo y Cláusulas, las contradicciones, 

errores u omisiones que se hubieran observado en los documentos contractuales del Proyecto. 

1.7.- PROGRAMA DE TRABAJOS 

Se establece como plazo estimado para la ejecución de las obras SIETE (7) MESES. 

1.8.- DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS 

1.8.1.- REPLANTEO DE DETALLE DE LAS OBRAS 

El Director de las obras aprobará los replanteos de detalle necesarios para la ejecución de las obras, 

y suministrará al Contratista toda la información de que disponga para que aquellos puedan ser 

realizados. El Contratista será directamente responsable de los replanteos particulares y de detalle. 

1.8.2.- ENSAYOS 

Será preceptiva la realización de los ensayos mencionados expresamente en los pliegos de 

prescripciones técnicas o citados en la normativa técnica de carácter general que resultase aplicable. 

1.8.3.- Autocontrol del contratista 

El Contratista está obligado a realizar su "Autocontrol" de cotas, tolerancias y geométrico en general y 

el de calidad, mediante ensayos de materiales, densidades de compactación, etc. Se entiende que no 

se comunicará a la Administración, representada por el Ingeniero Director de la obra o la persona 

delegada por el mismo al efecto, que una unidad de obra está terminada a juicio del Contratista para 

su comprobación por el Director de obra (en cada tramo), hasta que el mismo Contratista,  mediante 

su personal facultado para el caso, haya hecho sus propias comprobaciones y ensayos con objeto de 

cumplir las especificaciones. 

El Contratista cumplirá ensayos especificados y los descritos en cada unidad de obra. Esto es sin 

perjuicio de que la Dirección de la obra pueda hacer las inspecciones y pruebas que crea oportunas 

en cualquier momento de la ejecución. Para ello, el Contratista está obligado a realizar el control 
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mediante un laboratorio homologado que disponga de un equipo humano con facultativos y auxiliares, 

capacitados para dichas mediciones y ensayos. 

Se llamará a esta operación "Autocontrol". Los ensayos de Autocontrol serán enteramente a cargo del 

Contratista. 

1.8.4.- Control de la dirección 

Con independencia de lo anterior, la Dirección de Obra ejecutará las comprobaciones, mediciones y 

ensayos que estime oportunos, que llamaremos de control, a diferencia de Autocontrol. El Ingeniero 

Director podrá prohibir la ejecución de esta unidad de obra si no están disponibles dichos elementos 

de autocontrol para la misma, siendo entera responsabilidad del Contratista las eventuales 

consecuencias de demora, costes, etc. 

El importe de estos Ensayos de control será, por cuenta del Contratista, de 1% del presupuesto de 

licitación fijándose el máximo en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

El límite máximo fijado en los pliegos de cláusulas administrativas para el importe de los gastos que 

se originen para ensayos y análisis de materiales y unidades de obra de cuenta del Contratista no 

será de aplicación a los necesarios para comprobar la presunta existencia de vicios o defectos de 

construcción ocultos. De confirmarse su existencia, tales gastos se imputarán al Contratista. 

1.9.- MATERIALES 

Si el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares no exigiera una determinada 

procedencia, el Contratista notificará al Director de las obras con suficiente antelación la procedencia 

de los materiales que se proponga utilizar, a fin de que por el Director de las obras puedan ordenarse 

los ensayos necesarios para acreditar su idoneidad. La aceptación de las procedencias propuestas 

será requisito indispensable para el acopio de los materiales, sin perjuicio de la ulterior comprobación, 

en cualquier momento, de la permanencia de dicha idoneidad. 

El Director de las obras autorizará al Contratista el uso de los materiales procedentes de demolición, 

excavación o tala en las obras. En caso contrario le ordenará los puntos y formas de acopio de dichos 

materiales, y el Contratista tendrá derecho al abono de los gastos suplementarios de transporte, 

vigilancia y almacenamiento. Los gastos suplementarios derivados del transporte, vigilancia y 

almacenamiento de dichos materiales no serán objeto de abono independiente, estando incluida su 

valoración en las unidades de excavación, demolición o talado de árbol definidas en el Proyecto. 

Todos los materiales han de ser adecuados al fin a que se destinan y, habiéndose tenido en cuenta 

en las bases de precios y formación de presupuestos, se entiende que serán de la mejor calidad en 

su clase de entre los existentes en el mercado. 

1.10.- ACOPIOS 

El emplazamiento de los acopios en los terrenos de las obras o en los marginales que pudieran 

afectarlas, así como el de los eventuales almacenes, requerirán la aprobación previa del Director de 

las obras. 
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Todos los gastos e indemnizaciones, en su caso, que se deriven de la utilización de los acopios serán 

de cuenta del Contratista. 

1.11.- MANTENIMIENTO DE LA CIRCULACIÓN 

El contratista estará obligado, para garantizar el mantenimiento de la circulación y la mínima afección 

al tráfico, a realizar en horario nocturno las unidades de obra que indique la Dirección, sin que esto 

suponga incremento alguno en los precios reflejados para esas unidades en el Cuadro de Precios nº 

1. En cualquier caso, las unidades de obra que deban ser realizadas en dicho horario serán 

determinadas por el Director de las Obras, en función de criterios de afección al tráfico, plan de obra y 

plazo de ejecución. 

Durante la construcción de elementos cercanos a vías en servicio, se considera incluido en el precio 

el coste de los pilotos de vía, señalización y electrificación y comunicaciones necesarias para el 

cumplimiento de la normativa vigente en lo que afecta a seguridad en la circulación, en cualquier 

horario. 

1.12.- TRABAJOS DEFECTUOSOS 

El Director de las obras, en el caso de que se decidiese la demolición y reconstrucción de cualquier 

obra defectuosa, podrá exigir del Contratista la propuesta de las pertinentes modificaciones en el 

programa de trabajo, maquinaria, equipo y personal facultativo, que garanticen el cumplimiento de los 

plazos o la recuperación, en su caso, del retraso padecido. 

1.13.- CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE DESVÍOS 

Si por necesidades surgidas durante el desarrollo de las obras fuera necesario construir desvíos 

provisionales o accesos a tramos total o parcialmente terminados, se construirán con arreglo a las 

instrucciones del Director de las obras como si hubieran figurado en los documentos del contrato. 

1.14.- SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSA DE LAS OBRAS E INSTALACIONES 

La señalización de las obras durante su ejecución se hará de acuerdo con la Instrucción 8.3.I.C. de 

31 de agosto de 1987, y demás disposiciones al respecto que existan o pudiesen entrar en vigor 

antes de la terminación de las obras. 

El Contratista será responsable del estricto cumplimiento de las disposiciones vigentes en la materia, 

y determinará las medidas que deban adoptarse en cada ocasión para señalizar, balizar y, en su 

caso, defender las obras que afecten a la libre circulación. El Director de las obras podrá introducir las 

modificaciones y ampliaciones que considere adecuadas para cada tajo, mediante las oportunas 

órdenes escritas, las cuales serán de obligado cumplimiento por parte del Contratista. 

Los gastos que origine la señalización de las obras serán de cuenta del Contratista. 

El Contratista, bajo su cuenta y responsabilidad, asegurará el mantenimiento del tráfico en todo 

momento durante la ejecución de las obras. 
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1.15.- PRECAUCIONES ESPECIALES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

1.15.1.- Drenaje 

Durante las diversas etapas de su construcción las obras se mantendrán en todo momento en 

perfectas condiciones de drenaje. Las cunetas y demás desagües se conservarán y mantendrán de 

modo que no se produzcan erosiones en los taludes adyacentes. 

1.15.2.- Heladas 

Cuando se teman heladas el Contratista protegerá todas las zonas de las obras que pudieran ser 

perjudicadas por ellas. Las partes dañadas se levantarán y reconstruirán a su costa, de acuerdo con 

el presente pliego. 

1.15.3.- Incendios 

El Contratista deberá atenerse a las disposiciones vigentes para la prevención y control de incendios, 

y a las instrucciones complementarias que figuren en este Pliego o que se dicten por el Director de las 

obras. 

En todo caso adoptará las medidas necesarias para evitar que se enciendan fuegos innecesarios, y 

será responsable de evitar la propagación de los que se requieran para la ejecución de las obras, así 

como de los daños y perjuicios que se pudieran producir.  

1.15.4.- Modificaciones de obra 

Cuando el Director de las obras ordenase, en caso de emergencia, la realización de aquellas 

unidades de obra que fueran imprescindibles o indispensables para garantizar o salvaguardar la 

permanencia de partes de obra ya ejecutadas anteriormente, o para evitar daños inmediatos a 

terceros, si dichas unidades de obra no figurasen en los cuadros de precio del contrato, o si su 

ejecución requiriese alteración de importancia en los programas de trabajo y disposición de 

maquinaria, dándose asimismo las circunstancias de que tal emergencia no fuese imputable al 

Contratista ni consecuencia de fuerza mayor, éste formulará las observaciones que estimase 

oportunas a los efectos de la tramitación, por parte del Director de las obras, de la modificación de 

obra, en su caso 

1.15.5.- Gestor de residuoss, yacimientos y prestamos 

La búsqueda de gestor de residuoss, yacimientos y préstamos y la contraprestación a los propietarios 

de los terrenos es de cuenta del Contratista. Igualmente será por cuenta del Contratista la obtención 

de los permisos correspondientes. Los préstamos y los gestor de residuoss propuestos en el anejo nº 

3 del proyecto se consideran, a este efecto, meramente orientativos. 

1.15.6.- Conservación de las obras ejecutadas durante el plazo Garantía 

Se estará a lo recogido en el artículo 167 “Obligaciones del Contratista durante el plazo de garantía” 

del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

U
R

L 
de

 v
er

ifi
ca

ci
on

: h
t
t
p
s
:
/
/
o
b
r
a
s
.
d
i
p
-
c
a
c
e
r
e
s
.
e
s
/
p
r
o
y
e
c
t
o
s
/
c
s
v
/
S
U
P
0
6
Y
L
K
0
Y
E
I
Z
D
N
0
W
6
L
0
6
A
T
A
3
J
9
G
V
6
2
P

C
O

D
IG

O
 S

E
G

U
R

O
  D

E
  V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

 S
U

P
06

Y
LK

0Y
E

IZ
D

N
0W

6L
06

A
T

A
3J

9G
V

62
P

   
  F

E
C

H
A

: 1
2/

05
/2

02
2 

10
:1

0 
   

 P
Á

G
IN

A
: 1

3/
86

   
  F

IR
M

A
D

O
 P

O
R

:

C
E

S
A

R
 B

LA
Z

Q
U

E
Z

 M
A

R
T

IN
,  

A
B

E
L 

R
O

D
R

ÍG
U

E
Z

 V
E

LA
S

C
O



 
Servicio de Ingeniería 

 
ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS TERRITORIALES  
INTELIGENTES Y MOVILIDAD. 

Proyecto de “Urbanizaciones en Rebollar y El Torno” 2021-22/01/091 

 

 

               

 

Doc. Nº 3. Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.- 14 

 

Se propone un plazo de garantía de un (1) año a partir de la fecha de recepción, no obstante se 

estará a lo dispuesto en el Pliego de clausulas administrativas particulares. 

1.15.7.- Limpieza final de las obras 

Una vez que las obras se hayan terminado, y antes de su recepción, todas las instalaciones, 

materiales sobrantes, escombros, depósitos y edificios, construidos con carácter temporal para el 

servicio de la obra y que no sean precisos para la conservación durante el plazo de garantía, deberán 

ser removidos y los lugares de su emplazamiento restaurados a su forma original. 

La limpieza se extenderá a las zonas de dominio, servidumbre y afección de la vía, y también a los 

terrenos que hayan sido ocupados temporalmente. 

De análoga manera deberán tratarse los caminos provisionales, incluso los accesos a préstamos y 

canteras, los cuales se abandonarán tan pronto como deje de ser necesaria su utilización. 

Todo ello se ejecutará de forma que las zonas afectadas queden completamente limpias y en 

condiciones estéticas acordes con el paisaje circundante. 

La partida alzada de abono íntegro para la "limpieza y terminación de las obras" se abonará antes de 

la recepción de la obra. 

A todos los efectos se considerará parte integrante de este Pliego el contenido de los artículos 

correspondientes a la Orden Ministerial de 31 de agosto de 1987, por la que se aprueba la Instrucción 

8.3-I.C. sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera 

de poblado. 

1.15.8.- Fórmula de revisión de precios 

No existe fómula de revisión de precios debido a que el plazo de ejecución de las obras es inferior a 

24 meses, según el artículo 103 de la Ley 9/2017. 

1.16.- RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA 

1.16.1.- Daños y perjuicios 

Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 113 del Reglamento general de la Ley de Contratos de 

las Administraciones Públicas. 

En relación con las excepciones que el citado Artículo prevé sobre indemnizaciones a terceros, la 

Administración podrá exigir al Contratista la reparación material del daño causado por razones de 

urgencia, teniendo derecho el Contratista a que se le abonen los gastos que de tal reparación se 

deriven. 
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1.16.2.- Permisos y licencias 

Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 142 del Reglamento genera de la Ley de COntratos de 

la Administraciones Públicas. y en la Cláusula 20 del P.C.A.G. 

El Contratista deberá obtener, a su costa, todos los permisos o licencias necesarios para la ejecución 

de las obras, con excepción de las correspondientes a las expropiaciones de las zonas definidas en el 

Proyecto. 

1.16.3.- Precauciones ambientales 

Durante la ejecución de las obras, el Contratista estará obligado al cumplimiento y realización correcta 

de todas las especificaciones y medidas de protección y corrección medioambientales incluidas en el 

proyecto. Por ello deberá, siempre que proceda: 

– Asegurar la permeabilidad territorial. Durante la fase de construcción se garantizará el 

acceso a los caminos y vías pecuarias interceptadas. 

– Asegurar la reposición y mantenimiento de todos aquellos servicios que sean afectados 

por la obra. 

– Vigilar que no sean vertidos materiales de obra u otro tipo de residuos en lugares distintos 

a los seleccionados para tal fin. 

– Durante las operaciones de movimiento de tierras se debe garantizar la no ocupación 

temporal o permanente de cursos de agua, cauces, vías de drenaje naturales o márgenes 

de éstos, así como la no afección a cursos de agua superficiales y subterráneos por 

vertidos contaminantes, siendo este aspecto de especial atención en los accesos de 

maquinaria así como en los lugares de gestor de residuos y préstamos. 

– Realizar, en la fase de funcionamiento de las instalaciones de obra, un seguimiento de los 

siguientes aspectos: 

o Vertido de aguas residuales. Se vigilará el correcto funcionamiento de los sistemas 

de tratamiento de los diversos efluentes, controlando la calidad de dichas aguas en el 

punto de vertido final de conjunto de las instalaciones. Igualmente se controlará que 

cualquier efluente generado en las distintas instalaciones sea sometido, como 

mínimo, a un proceso de decantación. 

o Los caminos de acceso y de movimiento de maquinaria y camiones de obra se 

diseñarán de modo que utilicen únicamente la zona ocupada por la traza y sin afectar 

a terrenos destinados a cultivos. Si ello no fuera posible, las rutas elegidas deberán 

someterse a la aprobación de la Dirección Facultativa, para lo cual, previamente, el 

Adjudicatario presentará un informe que evalúe el impacto producido por las rutas 

escogidas, que atenderá tanto al impacto de ruido como al de contaminación 

atmosférica y afección a cultivos y plantaciones arbóreas. Sólo se utilizarán como 

caminos de obra los de reposición de servidumbres proyectados, así como los 

caminos existentes. 
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o El grado de incidencia del funcionamiento de las instalaciones sobre la población 

residente en las cercanías, sobre todo en lo referente a la producción de polvos y 

ruidos. Los caminos de acceso y las zonas de movimiento de maquinaria deberán 

mantenerse en un estado tal que no ocasione la formación de polvo. Para ello, se 

procederá a su humectación tantas veces al día como sea preciso, cuidando 

especialmente este aspecto en la época estival. 

– Evacuar y transportar los residuos sólidos generados a gestor de residuoss controlados,  

evitando su vertido incontrolado en los recintos a sus alrededores. 

– Llevar a cabo, una vez finalizadas las obras, el desmantelamiento total de las 

instalaciones, la demolición de las estructuras y cimentaciones, la evacuación de todos 

los materiales, el desescombro de los terrenos y su restauración. 

– En cuanto a los gestor de residuoss abiertos expresamente para las obras, se controlarán 

los siguientes aspectos: 

o Las aguas de drenaje (profundo y superficial) no deben presentar contaminación por 

excesivos sólidos en suspensión, habilitándose balsas de decantación cuando sean 

necesarias. 

o Que no se produzcan fenómenos de erosión y de arrastre en época de lluvias tanto 

en los taludes como en bermas y plataformas superiores. 

– Se acondicionarán los préstamos y gestor de residuoss utilizados durante las obras. 

– Realizar un seguimiento de las siembras y plantaciones que se efectúen, así como de las 

operaciones de mantenimiento que se prevean, en el que se controle su correcta 

ejecución y la idoneidad de las plantas y semillas suministradas. Se realizará un informe 

trimestral en el que se refleje la evolución de las plantaciones y siembras realizadas. 

– Garantizar que toda medida correctora esté ejecutada en su totalidad con anterioridad a 

la emisión del acta de recepción provisional de obra. 

1.17.- MEDICIÓN Y ABONO 

1.17.1.- Medición de las obras 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 45 del P.C.A.G. 

La forma de realizar la medición y las unidades de medida a utilizar serán las definidas en el presente 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

Para las obras o partes de obra cuyas dimensiones y características hayan de quedar posterior y 

definitivamente ocultas, el Contratista está obligado a avisar a la Dirección con la suficiente 

antelación, a fin de que ésta pueda realizar las correspondientes mediciones y toma de datos, 

levantando los planos que las definan, cuya conformidad suscribirá el Contratista o su delegado. 
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A falta de aviso anticipado, cuya existencia corresponde probar al Contratista, queda este obligado a 

aceptar las decisiones de la Dirección de la obra sobre el particular. 

1.18.- SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Se define como seguridad y salud en el trabajo a las medidas y precauciones que el Contratista está 

obligado a realizar y adoptar durante la ejecución de las obras para prevención de riesgos, accidentes 

y enfermedades profesionales, así como los derivados de los trabajos de reparación, conservación, 

entretenimiento, y las instalaciones preceptivas de salud y bienestar de los trabajadores.  

De acuerdo con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, en el presente Proyecto el Contratista 

elaborará un Plan de Seguridad y Salud ajustado a su forma y medios de trabajo. La valoración de 

este Plan no excederá del Presupuesto resultante del Estudio de Seguridad y Salud anejo a este 

proyecto, entendiéndose de otro modo que cualquier exceso está comprendido en el porcentaje de 

costes indirectos que forman parte de los precios del proyecto. 

El abono del presupuesto correspondiente al Estudio de Seguridad y Salud se realizará de acuerdo 

con el correspondiente Cuadro de Precios que figura en el mismo o, en su caso, en el Plan de 

Seguridad y Salud aprobado por la Administración y que se considera Documento del Contrato a 

dichos efectos. 

El Pliego de Condiciones incluido en el Estudio de Seguridad y Salud que figura en el presente 

proyecto tiene carácter contractual, y, es por lo tanto, de obligado cumplimiento para las obras aquí 

definidas. Asimismo, dicho Pliego quedará complementado por el presente Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares. De existir contradicciones entre ambos, prevalecerán las condiciones  más 

restrictivas. 

Las unidades medidas y valoradas en el presupuesto de Seguridad y Salud se consideran adicionales 

a las mínimas exigibles para la realización de las unidades de obra, retribuíbles bajo el concepto de 

costes indirectos. 

1.19.- ACCESO A LA OBRA 

La Dirección de obra y sus colaboradores acreditados, bien de la propia Administración, bien de una 

eventual asistencia técnica para vigilancia y control de la obra, tendrán libre acceso a cualquier parte 

de la obra o de sus instalaciones auxiliares, excluyéndose únicamente las dependencias 

administrativas (salvo el o los despachos habilitados para la Dirección de obra, y las instalaciones 

sanitarias), debiendo facilitar dicho acceso tanto el Contratista como cualquiera de sus colaboradores. 

El Contratista es responsable de limitar el acceso de toda persona ajena a la obra que no tenga 

autorización expresa de la Dirección de obra. También estará obligado a señalizar expresamente los 

caminos de acceso de la obra indicando la circunstancia anterior. 

El Contratista de la obra asumirá directamente las responsabilidades derivadas del incumplimiento de 

la limitación y señalización de accesos a instalaciones y a la obra. 
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2.- CONDICIONES TÉCNICAS QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES. 

Los materiales deberán cumplir las condiciones que sobre ellos se especifiquen en los 

distintos documentos que componen el Proyecto. Asimismo sus calidades serán acordes 

con las distintas normas que sobre ellos estén publicadas y que tendrán un carácter de 

complementariedad a este apartado del Pliego, citándose como referencia: 

• Normas NBE. 

• Normas MV. 

• Normas UNE. 

• Normas DIN. 

• Normas ASTM. 

• Normas NTE. 

• PIET-70. 

Tendrán preferencia en cuanto a su aceptabilidad, aquellos materiales que estén en 

posesión de Documento de Idoneidad Técnica, que avalen sus cualidades, emitido por 

Organismos Técnicos reconocidos. 

Por parte del Contratista debe existir obligación de comunicar a los suministradores las 

cualidades que se exigen para los distintos materiales, aconsejándose que previamente al 

empleo de los mismos, sea solicitado informe sobre ellos a la Dirección Facultativa y al 

Organismo encargado del Control de Calidad. 

El Contratista será responsable del empleo de materiales que cumplan con las condiciones 

exigidas. Siendo estas condiciones independientes, con respecto al nivel de control de 

calidad para aceptación de los mismos que se establece en el apartado de Especificaciones 

de Control de Calidad. Aquellos materiales que no cumplan con las condiciones exigidas, 

deberán ser sustituidos, sea cual fuese la fase en que se encontrase la ejecución de la obra, 

corriendo el Constructor con todos los gastos que ello ocasionase. En el supuesto de que 

por circunstancias diversas tal sustitución resultase inconveniente, a juicio de la Dirección 

Facultativa, se actuará sobre la devaluación económica del material en cuestión, con el 

criterio que marque la Dirección Facultativa y sin que el Constructor pueda plantear 

reclamación alguna. 

 

2.1.-  AGUAS. 

En general podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado de hormigón en 

obra, todas las aguas mencionadas como aceptables por la práctica. 
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Cuando no se posean antecedentes de su utilización o en caso de duda, deberán analizarse las 

aguas y, salvo justificación especial de que no alteren perjudicialmente las propiedades 

exigibles al hormigón, deberán rechazarse todas las que tengan un PH inferior a 5. Las que 

posean un total de sustancias disueltas superior a los 15 gr. por litro (15.000 PPM); aquellas 

cuyo contenido en sulfatos, expresado en SO, rebase 14 gr. por litro (1.000 PPM); las que 

contengan ión cloro en proporción superior a 6 gr. por litro (6.000 PPM); las aguas en las que se 

aprecia la presencia de hidratos de carbono y, finalmente las que contengan sustancias 

orgánicas solubles en éter, en cantidad igual o superior a 15 gr. por litro (15.000 PPM). 

La toma de muestras y los análisis anteriormente prescritos, deberán realizarse en la forma 

indicada en los métodos de ensayo UNE 72,36, UNE 72,34, UNE 7130, UNE 7131, UNE 7178, UNE 

7132 y UNE 7235. 

Aquellas que se empleen para la confección de hormigones en estructura cumplirán las 

condiciones que se exigen en la Instrucción EHE. 

 

2.2.- ARENAS. 

La cantidad de sustancias perjudiciales que pueda presentar la arena o árido fino no excederá de 

los límites que se indican en el cuadro que a continuación se detalla. 

     Cantidad máxima en % del peso total de la muestra. 

______________________________________________________ 

Terrones de arcilla...............   1,00 

 

Determinados con arreglo al método 

ensayo UNE 7133...................          

 

Material retenido por el tamiz 

0,063 UNE 7050 y que flota en un 

Líquido de peso específico 2......          0,50 

 

Determinado con arreglo al método 

de ensayo UNE-7244................ 

 

Compuestos de azufre, expresados 

en SO y referidos al árido seco                4 

 

Determinados con arreglo al método 

 

de ensayo indicado en la UNE 83.120     0,4 

______________________________________________________ 
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2.3.- GRAVA PARA HORMIGONES. 

 La cantidad de sustancias perjudiciales que puedan presentar las gravas o árido 

grueso no excederá de los límites que se indican en el cuadro siguiente: 

     Cantidad máxima de % del peso total de la muestra. 

______________________________________________________ 

Terrones de arcilla...............           0,25 

 

Determinados con arreglo al método 

de ensayo UNE 7133................         

 

Particulares blancas..............           5,00 

 

Determinados con arreglo al método 

de ensayo UNE 7134................         

 

Material retenido por el tamiz      0,063 

UNE 7050 y que flota en un líquido 

de peso específico 2.                1,00 

 

Determinados con arreglo al método de 

Ensayo UNE 7244.................... 

 

Compuesto de azufre, expresados en 

SO  y referidos al ácido seco. 

 

Determinados con arreglo al método de 

ensayo indicado en la UNE 83,120....         0,4 

________________________________________________________ 

El árido grueso estará exento de cualquier sustancia que pueda reaccionar perjudicialmente con 

los álcalis que contenga el cemento. Su determinación se efectuará con arreglo al método de 

ensayo UNE 7137. En el caso de utilizar las escorias siderúrgicas como árido grueso, se 

comprobará previamente que son estables, es decir, que no contengan silicatos inestables ni 

compuestos ferrosos. Esta comprobación se efectuará con arreglo al método de ensayo UNE 

7234. 

Tanto las arenas como la grava empleada en la confección de hormigones para la ejecución de 

estructuras deberán cumplir las condiciones que se exigen en la instrucción EHE. 

 

2.4.-  CEMENTOS UTILIZABLES. 

El cemento empleado podrá ser cualquiera de los que se definen en el vigente Pliego de 

Condiciones para la recepción de Conglomerados Hidráulicos, con tal de que sea de una 

categoría no inferior a la de 250 y satisfaga las condiciones que en dicho Pliego se prescriben. 
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Además el cemento deberá ser capaz de proporcionar al hormigón las cualidades que a éste se 

exigen en el artículo 10º de la Instrucción EHE. 

El empleo de cemento aluminoso deberá ser objeto en cada caso, de justificación especial, 

fijándose por la Dirección Facultativa los controles a los que deberá ser sometido. 

En los documentos de origen figurarán el tipo, clase y categoría a que pertenece el 

conglomerante. Conviene que en dichos documentos se incluyan, asimismo, los resultados de 

los ensayos que previene el citado Pliego, obtenidos en un Laboratorio Oficial. 

 

2.5.- MORTERO DE CEMENTO PORTLAND. 

La preparación de los morteros de cemento PORTLAND puede hacerse a mano o máquina. Si el 

mortero va a prepararse a mano mezclarán, previamente, la arena con el cemento en seco, y 

añadiendo lentamente agua necesaria. El mortero batido a máquina se echará toda la mezcla 

junta, permaneciendo en movimiento, por lo menos cuarenta segundos. Se prohíbe 

terminantemente el rebatido de los morteros. 

 Los morteros de cemento de uso más corriente en albañilería son del tipo 1:3, 1:4 y 

1:6, y cuyas dosificaciones son como sigue: 

Mortero de cemento        Kg./cemento       M3/arena        L./agua 

        Tipo 1:3                         440               0,975               260 

        Tipo 1:4                         350               1,030               260 

        Tipo 1:6                       250               1,100               255 

______________________________________________________ 

No obstante la determinación de las cantidades o proporciones en que deben entrar los distintos 

componentes para formar los morteros, será fijada en cada unidad de obra por la Dirección de 

Obra, no pudiendo ser variadas en ningún caso por el Constructor. A este efecto deberá existir 

en la obra una báscula y los cajones y medidas para la arena, con los que se puedan comprobar 

en cualquier instante las proporciones de áridos, aglomerantes y agua empleados en su 

confección. 

 

2.6.-  MORTERO DE YESO. 

Los morteros de yeso serán de dos tipos, según la clase de yeso: 

  - 210 kg. de yeso blanco fino. 

   650 litros de agua.  

  - 850 kg. de yeso negro. 

   600 litros de agua. 

Aptos para tendidos y guarnecidos sobre paramentos interiores. 
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Los morteros de yeso se prepararán a medida que vayan necesitándose, haciendo solamente la 

cantidad precisa en cada caso. 

2.7.- HORMIGONES. 

Los hormigones se ajustarán totalmente a las dosificaciones que se fijen en el correspondiente 

presupuesto y su docilidad será la necesaria para que no puedan quedar coqueras en la masa 

del hormigón sin perjuicio de su resistencia. 

Durante la ejecución de la obra se sacarán probetas de la misma masa de hormigón que se 

emplee de acuerdo con las condiciones del control de calidad previsto, observándose en su 

confección análogas características de apisonado y curado que en la obra. Dichas probetas se 

romperán a los siete y veintiocho días de su fabricación, siendo válidos los resultados de este 

último plazo a los efectos de aceptación de la resistencia. 

Si las cargas medias de rotura fueran inferiores a las previstas podrá ser rechazada la parte de 

obra correspondiente, salvo en el caso de que las probetas sacadas directamente de la misma 

obra den una resistencia superior a la de las probetas de ensayo. Si la obra viene a ser 

considerada defectuosa, vendrá obligado el contratista a demoler la parte de la obra que se le 

indique por parte de la Dirección Facultativa, rechazándola a su costa y sin que ello sea motivo 

para prorrogar el plazo de ejecución. Todos estos gastos de ensayos, ejecución y rotura de 

probetas serán por cuenta del Contratista. 

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento del hormigón se precisa mantener su 

humedad, mediante el curado, que se realizará durante un plazo mínimo de siete días, durante 

los cuales se mantendrán húmedas las superficies del hormigón, regándolas directamente, o 

después de abrirlas con un material como arpillera, etc... que mantenga la humedad y evite la 

evaporación rápida. 

Los hormigones que se empleen en esta obra tendrán las características que se indican en el 

cuadro adjunto,  y cumplirán las condiciones que se exigen en la Instrucción EHE vigente. 

 

2.8.- ACEROS PARA ARMAR. 

El acero, para las armaduras de piezas de hormigón, será corrugado de primera calidad, fibroso, 

sin grietas ni pajas, flexibles en frío y en modo alguno agrio o quebradizo. Tendrán que llevar el 

sello de conformidad de de organismo debidamente acreditado, y sus características y métodos 

de ensayo vendrán definidas por la norma UNE-36088. Tanto las barras y alambres como las 

piezas férricas, no presentarán en ningún punto de su sección estricciones superiores al 2,5%. 

Aquellos que sean empleados en elementos estructurales de hormigón armado deberán cumplir 

las condiciones que se exigen en la Instrucción EHE. 

 

2.9.-  ACEROS LAMINADOS. 

Los perfiles laminados y todas sus piezas auxiliares de empalme o acoplamiento, se ajustarán a 

las prescripciones contenidas en el CTE. 

El director de la obra podrá realizar a costa del Adjudicatario todos los análisis o investigaciones 

que estime necesarias para comprobar su composición y condiciones de trabajo. 
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Las condiciones de trabajo mínimas de los perfiles laminados serán: 

− Acero tipo: S275 o en su defecto el que quede detallado en documentación 

gráfica o anejo de cálculo estructural. 

 

2.10.-  LADRILLOS. 

El ladrillo tendrá las dimensiones, color y forma definidos en las unidades de obra, siendo en 

cualquier caso bien moldeado, y deberá ajustarse en cuanto a calidad, grado de cochura, 

tolerancias de dimensiones, etc... a las normas UNE-41004, PIET-70 Y MV-201/1972 y RL-88. 

La fractura será de grano fino, compacta y homogénea sin caliches, piedras ni cuerpos extraños, 

golpeados con un martillo producirán un sonido campanil agudo y su color se ofrecerá en todos 

ellos lo más uniforme posible. 

El Contratista deberá presentar a la Dirección Facultativa certificado de garantía del fabricante, 

para cada clase de ladrillo, de su resistencia a compresión, ajustada a uno de los valores 

siguientes, dados en kg./cm2. 

− Ladrillos macizos: 100, 150, 200, 300 

− Ladrillos perforados: 150, 200, 300 

− Ladrillos huecos: 50, 70, 100, 150, 200 

No se admitirán ladrillos con resistencia inferior a los siguientes: 

− Ladrillos macizo: 100 kg./cm2. 

− Ladrillos perforados: 150 kg./cm2. 

− Ladrillos huecos: 50 Kg./cm2. 

 

2.11.- MATERIALES NO CONSIGNADOS EN ESTE PLIEGO. 

Cualquier material que no se hubiese consignado o descrito en el presente Pliego y fuese 

necesario utilizar, reunirá las cualidades que requieran para su función a juicio de la Dirección 

Técnica de la Obra y de conformidad con el Pliego de Condiciones de la Edificación, compuesto 

por el Centro Experimental de Arquitectura y aprobado por el "Consejo Superior de Colegios de 

Arquitectos", bien con los Pliegos de Condiciones aprobados por R.O. de 13 de Marzo de 1.903 y 

R.O. de 4 de Septiembre de 1.908. Se consideran además de aplicación las Normas: MP-160, NA-

61 y PCHA-61 del I.E.T.C.O y la MV-101.62 del Ministerio de la Vivienda así como toda la 

Normativa Tecnológica de la Edificación, aunque no sea de obligado cumplimiento, siempre que 

haya sido aprobada por orden ministerial. Así mismo serán de preferente aceptación aquellos 

que estén en posesión del Documento de Idoneidad Técnica. 

 

2.12.- MATERIALES PARA IMPERMEABILIZACIÓN. 

Los materiales de tipo bituminoso que se utilicen en la ejecución de impermeabilizaciones 

cumplirán las especificaciones reflejadas en los capítulos II al V, ambos inclusive, de la Norma 

MV.301. 
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Los fabricantes cumplimentarán lo que se especifica en esta Norma en cuanto a la designación 

de sus productos y garantizaran que el material que suministran cumple todas las condiciones 

que corresponden a la clase designada. 

Los materiales que no sean de tipo bituminoso, cumplirán con la Normativa actual, y deberán 

estar en posesión de Documento de Idoneidad Técnica acreditativa de su bondad para el 

comportamiento que se le requiere. Asimismo el Contratista presentará Certificado de Garantía 

de que el producto cumple con los ensayos que amparan el Documento de Idoneidad. 

 

2.13.- SELLANTES. 

Los distintos productos para el relleno o sellado de juntas deberán poseer las propiedades 

siguientes: 

− Garantía de envejecimiento. 

− Impermeabilización. 

− Perfecta adherencia a distintos materiales. 

− Inalterabilidad ante el contacto permanente con el agua a presión. 

− Capacidad de deformación reversible. 

− Fluencia limitada. 

− Resistencia a la abrasión. 

− Estabilidad mecánica ante las temperaturas extremas. 

A tal efecto el Contratista presentará Certificado de Garantía del fabricante en el que se haga 

constar el cumplimiento de su producto de los puntos expuestos. 

La posesión de Documento de Idoneidad Técnica será razón preferencial para su aceptación. 

 

2.14.- RELACIÓN ESQUEMÁTICA DE MATERIALES CON ESPECIFICACIÓN DE LA NORMA 

QUE DEBEN CUMPLIR CON UN CARÁCTER NO LIMITATIVO SOBRE LAS 

CONDICIONES GENERALES DE ESTE PLIEGO.      

MATERIAL 
PLIEGO, NORMA O 
INSTRUCCIÓN QUE 

DEBE SEGUIR. 
CALIDAD OBSERVACIONES 

 

Hormigones y sus 
componentes 

EHE-08 

Según se disponga en 
las Especificaciones de 
Control de Calidad del 
Proyecto. 

 

 

Barras de acero para 
armaduras de hormi-
gón armado. 

EHE-08, Normas 
UNE36.088 y 36.097 

Según queda definida 
en las Especificaciones 
de Control  del 
Proyecto. 

 

 

Mallazo electrosol-  EHE-08 Según queda definida  
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dado para armaduras 
de hormigón armado. 

en las Especificaciones 
de Control del Proyecto. 

 

Acero laminado EAE A42-b  

 

Electrodos para unio-
nes soldadas. 

UNE-14001 
Adecuada al material de 
unión y posición de 
soldeo. 

Será elegido por el 
Constructor pero de-
berá ser aprobado por 
la Dirección fa-cultativa 
de la Obra y 
Organización de 
Control. 

 

Ladrillo macizo, para 
fábricas de cerramiento 
cara vista. 

NBE-FL/90 
NTE-FLL 
UNE-41004 y PIET-70 
MV-201/1972   UNE 
67019-86/2R   RL-88 

Macizo o perforado 
Calidad 1ª R-100  
kg./cm2. 

 

 

Ladrillo hueco. 

NBE-FL/90 
NTE-FLL 
UNE-41004 y PIET-70 
MV-201/1972     UNE-
67019-86/2R   RL-88 

Calidad 2ª R-80     kg. 
/cm2. 

 

 

Yesos. RY-85 
Calidad 1ª, blanco. 
Calidad 2ª, negro. 

 

 

Madera para carpin-
tería de huecos. 

PIET/70, NTE/FCM,  
NTE/PPM. 

Material según Es-  
pecificación de Pro  
yecto. 

Deberá ser aprobado 
por el Director de Obra. 

 

Impermeabilizante  de 
tradós. 

PG-3 1975 MOP Norma 
Grupo 41. 
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3.- CONDICIONES TÉCNICAS QUE HA DE CUMPLIR LA EJECUCIÓN. 

El proceso constructivo de las distintas unidades que conforman el proyecto se ajustará a las 

especificaciones de la Normativa vigente: 

Por parte del Contratista deberá ponerse especial cuidado en la vigilancia y control de la 

correcta ejecución de las distintas unidades del Proyecto, con el fin de que la calidad se atenga a 

las especificaciones que sobre ellas se prevenga en las distintas Normas que sirven de apoyo y 

guía del proceso Constructivo. La aceptación o no de las partes ejecutadas será independiente 

de que estas hayan sido o no certificadas, puesto que en todo caso las certificaciones deben ser 

consideradas como "a buena cuenta". 

 

3.1.- CONDICIONES GENERALES DE LA EJECUCIÓN.- 

3.1.1.- REPLANTEO. 

Los replanteos, trazados, nivelaciones y demás obras previas, se efectuarán por el Contratista 

de acuerdo con los datos del proyecto, planos, medidas, datos u ordenes que se faciliten, 

realizando el mismo, con el máximo cuidado, de forma que no se admitirán errores mayores de 

1/500 de las dimensiones genéricas, así como de los márgenes de error indicados en las 

condiciones generales de ejecución del resto de las unidades de obra. La Dirección Facultativa 

controlará todos estos trabajos a través de Arquitecto o Ingeniero Director,  Aparejador o 

Ingeniero Técnico o persona indicada al efecto, si bien, en cualquier caso, la Contrata será 

totalmente responsable de la exacta ejecución del replanteo, nivelación, etc... 

La Contrata proporcionará personal y medios auxiliares necesarios para estos operarios, siendo 

responsable por las modificaciones o errores que resulten por la desaparición de estacas, 

señales o elementos esenciales establecidos. 

 

3.1.2.- CIMENTACIÓN DE ZANJAS Y ZAPATAS. 

La cimentación se replanteará de acuerdo con los planos correspondientes con toda exactitud, 

tanto en dimensiones y alineaciones como en rasantes del plano de cimentación. 

Los paramentos y fondos de las zanjas y zapatas quedarán perfectamente recortados, limpios y 

nivelados, realizando todas las operaciones de entibación que sean necesarias para su perfecta 

ejecución y seguridad.  

En caso de haber desprendimiento de tierras, para la cubicación del vaciado solo se tendrá en 

cuenta las dimensiones que figuran en el plano de cimentación, debiendo retirar las tierras 

sobrantes. 

Antes de hormigonar se dejarán previstos los pasos de tuberías correspondientes, se colocarán 

las armaduras según los planos de estructura tanto de las zapatas como de los arranques de 

muros y pilares, y de los diámetros y calidad indicados en mediciones y estructura. 

El hormigón de limpieza tendrá un grueso mínimo de 5 cm. siendo apisonado y nivelando antes 

de colocar las armaduras. 

No se procederá al macizado de las zanjas y zapatas hasta tanto no hayan sido reconocidas por 

la Dirección Facultativa. 
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Las soleras tendrán el grueso, dosificaciones y resistencia que se indiquen en las unidades de 

obra correspondientes, tanto de base como de sub-base, no permitiéndose para este último caso 

el empleo de escombros. Se dejarán las juntas de dilatación que se indiquen bien en planos o 

por la Dirección Facultativa. 

 

3.1.3.-  ESTRUCTURA. 

La estructura tanto si es de hormigón como metálica cumplirá con todas las normas en vigor, en 

cuanto a valoración de cargas, esfuerzos, coeficientes de seguridad, colocación de elementos 

estructurales y ensayos y control de la misma según se especifica en las hojas adjuntas. 

Cumplirán las condiciones que se exigen en las Instrucciones EHE-08 y CTE. 

No obstante, se incluyen una serie de condiciones de ejecución que habrán de verificarse en la 

elaboración, colocación y construcción definitiva de la misma. 

Los hierros tanto de redondos como de perfiles laminados serán del diámetro, clase y tamaño 

especificado en los planos de estructura. 

Se replanteará perfectamente toda la estructura de acuerdo con los planos, tanto en planta como 

en altura y tamaños, antes de proceder a la colocación y construcción definitiva de la misma. 

Los hierros tanto de redondos como de perfiles laminados serán del diámetro, clase y tamaño 

especificado en los planos de estructura. 

Se replanteará perfectamente toda la estructura de acuerdo con los planos, tanto en planta como 

en altura y tamaños, antes de proceder a la colocación de encofrados, apeos y demás útiles de 

ayuda. 

Todos los hierros de la estructura, su despiece y colocación se comprobarán antes y después de 

estar colocados en su sitio, tanto en encofrados como en apeos, no procediéndose a su 

hormigonado hasta que no se haya verificado por la Dirección Facultativa. 

Se comprobará en todos los casos las nivelaciones y verticalidad de todos los elementos tanto 

de encofrado como de estructura. 

En las obras de hormigón armado se regarán todos los encofrados antes de hormigonar, 

debiéndose interrumpir éste en caso de temperaturas inferiores a 5º. 

Durante los primeros 7 días como mínimo será obligatorio el regado diario, y no se desencofrará 

antes de los 7 días en caso de pilares y muros, y de 15 días en caso de vigas, losas y forjados 

reticulados, no permitiéndose hasta entonces la puesta en carga de ninguno de estos elementos 

de la estructura. 

En los forjados de tipo cerámico o de viguetas, se procederá al macizado de todas las uniones 

del mismo con vigas y muros en una dimensión no inferior a 50 cm. del eje del apoyo, así como a 

la colocación de los hierros de atado y de refuerzo para cada vigueta de acuerdo con los planos 

de estructura, y detalles, incorporándose también el mallazo de reparto. 

Las entregas de las viguetas tanto de forjados como de cargaderos serán como mínimo de 15 

cms. 

En las estructuras de perfiles laminados se pintarán con minio todas las partes de la misma que 

no vayan cubiertas por el hormigón, y se ejecutarán con todas las condiciones estipuladas en la 

normativa vigente. 
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3.1.4.- ALBAÑILERÍA. 

Las obras de fábrica de ladrillo, habrán de ejecutarse con toda perfección y esmero. Tendrán las 

dimensiones y espesores marcados en planos y medición. Llevarán las juntas verticales 

encontradas, y a nivel las horizontales, siendo su reparto como mínimo de veinte en metro. Los 

aparejos corresponderán a las necesidades de cada caso. Los ladrillos se sentarán a restregón, 

previamente humedecidos, cuidando que el mortero refluya por todas sus juntas. En los casos 

de discontinuidad se dejarán los muros escalonados para trabar con las fábricas siguientes. 

Las bóvedas, arcos, etc... se ejecutarán sobre cimbra, con la precaución de aflojarla al terminar, 

para su perfecto asiento. Las bóvedas tabicadas, las bovedillas y forjados, llevarán las roscas, 

material y mortero que se indiquen en medición. 

Las cornisas, repisas, impostas y voladizos, serán de la clase y fábrica que se marque, cuidando 

de su perfecta trabazón con el resto de las fábricas. 

Las subidas de humos, conductos y registros, tendrán en general las secciones marcadas, así 

como las alturas y remates que al efecto se señalen. 

La tabiquería se ejecutará con la clase de ladrillo y material indicado, haciendo su asiento con la 

clase de mortero que figure en medición. Todos sus paramentos quedarán perfectamente 

planos, sin alabeos y sus aristas regularizadas, para poder recibir los guarnecidos y tendidos 

con la menor cantidad posible de material, previa colocación nivelada de los correspondientes 

guardavivos. 

Todos los guarnecidos y tendidos estarán perfectamente planos, procediéndose a su ejecución 

por medio de maestras con separaciones máximas de 2 m. 

Los abultados de peldaños se podrán ejecutar con fábrica de ladrillo o con recrecido de la losa 

de hormigón en cuyo caso estará incluido en el precio y se comprobará perfectamente su 

ejecución de acuerdo con los planos correspondientes. 

La composición de los respectivos morteros, será la señalada en medición y presupuesto para 

cada caso. 

Los distintos tipos de cubiertas se ajustarán a las diferentes Normas Tecnológicas que le son de 

aplicación en función del material base y de acabado. 

 

3.1.5.- CARPINTERÍA DE ARMAR, DE TALLER Y METÁLICA. 

Todos los elementos de carpintería de armar que se empleen han de tener las dimensiones y 

escuadrías necesarias para cumplir las condiciones de resistencia que hayan de soportar. 

La carpintería de taller y metálica comprenderá las diversas clases de tipos de puertas, 

balcones, ventanas y demás que se faciliten en la memoria. Las espigas, acopladuras, molduras, 

tableraje y demás elementos, cumplirán las normas precisas en grueso, dimensiones y demás 

aspectos. Los contracercos en madera serán de un mínimo de 4x7 ó 4x11, según pertenezcan a 

tabique o tabicón, llevando los cabeceros cogote no inferior a 7 cm. 

No se admitirán nudos soltadizos, resquebrajaduras, y uniones encoladas, así como golpes de 

obra, etc.., exigiéndose el lijado de fábrica en caso de madera y miniado en metálica y la total 

terminación de lijado, pintura o barnizado para su certificación como unidad ejecutada. 
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Los herrajes de colgar y seguridad tendrán las dimensiones y características apropiadas a las 

superficies y peso de las hojas según las normas a aplicar. 

Los zócalos, jambas y tapajuntas serán de las dimensiones y características adecuadas, según 

los planos de detalle exigiendo las mismas condiciones que para el resto de la carpintería de 

taller. 

 

3.1.6.- TRABAJOS DE REMATE, DECORACIÓN Y VARIOS. 

Todos los trabajos de remate en sus diversas clases de pavimento, solados, alicatados, etc... se 

ejecutarán dentro de las calidades en los materiales que se expresan, con arreglo a las 

condiciones mínimas establecidas en los Pliegos Generales. 

Los trabajos de decoración en piedra artificial, yesos, escayolas, etc.., con las mejores calidades 

y con arreglo a las muestras ejecutadas y a los detalles elegidos. 

Las obras de pintura se harán con la clase de materiales que se especifiquen en medición, 

llevando como mínimo una mano de imprimación y dos de color que se designe, previa 

aprobación de las muestras que para cada caso se exijan. 

Cuantas obras se han mencionado y aquellas otras que fuese menester ejecutar, se ajustarán en 

su ejecución a las mejores prácticas, y siempre a las instrucciones que se dictan por la 

Dirección o sus Auxiliares Técnicos de las obras. 

Todas las memorias de estructura e instalaciones, conjuntamente con la de materiales, forman 

asimismo parte del Pliego de Condiciones, en cuanto a los oficios respectivos se refiere. 

 

3.1.7.- AYUDAS. 

El Contratista queda obligado a realizar los trabajos de ayudas contratados porcentualmente o 

especificados en el presupuesto de contrata, justificando en ambos casos a través de partes de 

trabajo los costos que han supuesto las mismas en caso de alcanzar las cifras presupuestadas, 

las diferencias se descontarán de las certificaciones o de la liquidación final. En caso de 

superarse las previsiones recogidas en contrato el contratista no tendrá derecho a reclamar 

cantidad adicional alguna. 

 Se consideran ayudas las siguientes: 

− Apertura de cierre y de rozas. 

− Pasos en muros y forjados. 

− Andamiaje necesario, comprendiendo su montaje, desmontaje y desplazamiento. 

− Mano de obra y maquinaria mecánica para la descarga y desplazamiento de los 

materiales pesados de la obra. 

− Fijación de muros de madera o metálicos, bien sea en obras de fábrica o en 

falsos techos de escayola, etc... 

− Instalaciones de puntos de luz, fuerza y agua, necesarios para la ejecución de las 

instalaciones. 
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− Por el contrario no se consideran ayudas de albañilería aquellos trabajos que 

puedan ser medibles como unidades de obra y que recogemos a continuación. 

− Excavaciones y rellenos. 

− Construcción de barricadas. 

−  Pozos, aljibes, etc... 

− Alineaciones de ventilación, o conductos en obras de fábrica. 

− Repuestos para inspección. 
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4.- DEMOLICIONES 

4.1.- DEFINICIÓN 

Consiste en el derribo de todas las construcciones o elementos constructivos, tales como aceras, 

firmes, edificios, fábricas de hormigón u otros, que sea necesario eliminar para la adecuada ejecución 

de la obra. También se incluye el desmontaje y retirada de cercados metálicos existentes.Incluye las 

siguientes operaciones:  

– Trabajos de preparación y de protección.  

– Derribo, fragmentación o desmontaje de construcciones.  

– Retirada de los materiales a gestor de residuos. 

4.2.- CLASIFICACIÓN 

Según el procedimiento de ejecución, las demoliciones pueden clasificarse del modo siguiente, 

aunque a efectos de abono se considera que las demoliciones serán sin clasificar:  

– Demolición con máquina excavadora.  

– Demolición por fragmentación mecánica.  

– Demolición con explosivos.  

– Demolición por impacto de bola de gran masa.  

– Desmontaje elemento a elemento.  

– Demolición mixta.  

– Demolición por otras técnicas.  

4.3.- ESTUDIO DE LA DEMOLICIÓN 

Previamente a los trabajos de demolición se elaborará un estudio de demolición, que deberá ser 

sometido a la aprobación del Director de las Obras, siendo el Contratista responsable del contenido 

de dicho estudio y de su correcta ejecución. 

En el estudio de demolición deberán definirse como mínimo:  

– Métodos de demolición y etapas de su aplicación.  

– Estabilidad de las construcciones remanentes en cada etapa, así como los apeos y cimbras 

necesarios.  

– Estabilidad y protección de construcciones remanentes que no vayan a ser demolidas.  

– Protección de las construcciones e instalaciones del entorno.  

– Mantenimiento o sustitución provisional de servicios afectados por la demolición.  

– Medios de evacuación y definición de zonas de vertido de los productos de la demolición.  

– Cronogramas de trabajos.  

– Pautas de control.  

– Medidas de seguridad y salud  

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
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4.4.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

4.4.1.- Demolición de firme y aceras existentes 

Se medirá la superficie realmente demolida, medida en obra. En la demolición de firme no se 

considerarán incluidas en el precio las capas que no contengan ningún tipo de aglomerante (betún, 

cemento, cal), las cuales se abonarán con los correspondientes precios de excavación.  

El precio incluye las bajas de rendimiento que puedan producirse, por tener que mantener el paso de 

vehículos, la carga y el transporte a gestor de residuos. También incluye el precio la demolición de 

aceras, isletas, bordillos y toda clase de piezas especiales de pavimentación. 

Cuando el firme esté situado en una zona a desmontar, su demolición no se abonará 

independientemente con este precio pues queda incluida en el precio de la excavación. 
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5.- EXCAVACIÓN DE LA EXPLANACIÓN Y PRÉSTAMOS 

5.1.- DEFINICIÓN 

Será la realizada a cielo abierto para rebajar el nivel del terreno y obtener una superficie regular definida por 

los planos, donde han de realizarse otras excavaciones en fase posterior, asentarse obras o simplemente 

para formar explanadas, así como las zonas de préstamos previstas que puedan necesitarse y el 

consiguiente transporte de los materiales a depósito o lugar de empleo. 

Será de aplicación el artículo 320 del PG-3. 

5.2.- CLASIFICACIÓN DE LAS EXCAVACIONES 

La excavación de la explanación se entenderá como no clasificada, sea cual sea el estado en que se 

encuentre el material y los medios necesarios para su excavación, incluso con la ayuda de explosivos, y en 

cualquier proporción. 

Una vez excavado, el material se clasificará para su uso en rellenos todo-uno, con las condiciones 

granulométricas especificadas en el apartado 333.4.2. del artículo 333 del presente Pliego, separando 

la tierra vegetal para su posterior empleo en zonas de plantaciones y retirando a gestor de residuos el 

material sobrante no susceptible de aprovechamiento. 

5.3.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

5.3.1.- Generalidades 

Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, según lo especificado en el artículo 300 del 

presente Pliego, se iniciarán las obras de excavación ajustándose a las alineaciones, pendientes, dimen-

siones y demás información contenida en los Planos y Pliego, y a lo que sobre el particular ordene la 

Dirección Facultativa. 

El orden y la forma de ejecución se ajustarán a lo establecido en el Proyecto. 

Las excavaciones deberán realizarse por procedimientos aprobados, mediante el empleo de equipos 

de excavación y transporte adecuados a las características del terreno, volumen y plazo de ejecución 

de las obras. 

Es preceptivo la obligación de observar las precauciones derivadas de una buena construcción que 

se dan en toda la Parte 3ª del PG-3. Título: Explanaciones, y a las recomendaciones usuales de 

buena construcción, como las que se contienen en la publicación "Desmontes" de la Dirección 

General de Carreteras (Madrid 1.981). De nada servirá alcanzar en la práctica un perfil proyectado 

como estable, si para realizarse se ha pasado por situaciones intermedias que pueden provocar 

estados estacionales no previstos y deformaciones excesivas que producen una verdadera 

transformación del estado natural del material con disminución apreciable de sus condiciones 

resistentes, particularmente de sus parámetros geotécnicos primitivos. 
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Será necesario también tener especial cuidado con las excavaciones ejecutadas con gran rapidez, 

con medios muy potentes, en especial en época de lluvia, condiciones en que la estabilidad a corto 

plazo prevalece y puede verse comprometida. 

Se solicitará de las correspondientes Compañías (de Electricidad, Aguas, etc.), la posición y solución 

a adoptar para las instalaciones que pueden ser afectadas por la excavación, así como la distancia de 

seguridad a tendidos de conducción de energía eléctricos, no siendo de abono este concepto. 

La profundidad de la excavación y los taludes serán las indicadas en los Planos, pudiéndose 

modificar a juicio de la Dirección Facultativa, en función de la naturaleza del terreno, mediante 

órdenes escritas del mismo, y sin que ello suponga variación alguna en el precio. 

Esta unidad incluye la propia excavación con los medios que sean precisos, la selección del material 

para aprovechamiento, la carga sobre camión, el transporte a gestor de residuos o acopio en su caso 

y a lugar de empleo. 

El refino de taludes, la terminación y refino de la explanada y el perfilado de cunetas según sección 

tipo contenida en Planos, no serán objeto de abono aparte y se ejecutarán según las especificaciones 

contempladas en los Artículos 340 y 341 de este Pliego. 

En todas las zonas  de  desmonte  a  todo  lo  largo  de  la  traza se dispondrá cuneta al pie de la 

excavación que, además de permitir el drenaje longitudinal de la carretera, evitará la invasión de la 

calzada por cualquier elemento desapeado o desprendido de los taludes de excavación. 

La formación de esta cuneta se irá ejecutando paralelamente a la excavación de la explanación, y 

formando parte de la misma unidad, por lo que será objeto del mismo precio de abono que la 

excavación en explanación. 

El perfilado y refino de estas cunetas se ejecutará según las especificaciones contempladas en el 

Artículo 342 de este Pliego. 

Se redondearán las aristas de las explanaciones, intersección de taludes con el terreno natural y 

fondos y bordes de cunetas, de acuerdo con la Norma 3.1-I.C. 

5.4.- MEDICIÓN Y ABONO 

Las unidades de excavación se abonarán al precio siguiente: 

M3 Desmonte en roca a cielo abierto, con medios mecánicos o empleo de explosivos, incluso rasanteado y 

carga sobre camión de los productos resultantes de la excavación sin incluir transporte a lugar de empleo o 

gestor de residuos. 

Se consideran excluidos del precio todos los medios necesarios así como el transporte del material a gestor 

de residuos o lugar de empleo, así como el precorte. 

No será de abono la medición obtenida por exceso de excavación respecto los planos del proyecto. 
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6.- EXCAVACION EN ZANJAS Y POZOS 

6.1.- DEFINICION 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos, generalmente con 

medios distintos a los masivos empleados en la excavación en desmonte del artículo 320, y con 

rendimientos por tanto, también distintos. Su ejecución comprende las operaciones de excavación, 

entibación, posibles agotamientos, nivelación y evacuación del terreno, y el consiguiente transporte 

de los productos removidos a depósito o lugar de empleo. 

La excavación en zanjas y pozos será no clasificada. 

6.2.- CLASIFICACIÓN DE LAS EXCAVACIONES 

Serán aplicables las prescripciones del apartado 320.- “Excavación de la explanación y préstamos”. 

6.3.- EJECUCION DE LAS OBRAS 

El Contratista someterá a la aprobación del Director de la obra los planos de detalle que muestran el 

método de construcción propuesto por él. 

Las excavaciones se ejecutarán ajustándose a las dimensiones y perfilado que consten en el 

proyecto o que indique el Director de la obra. Cuando sea preciso establecer entibaciones, éstas 

serán por cuenta del Contratista. 

El método de excavación deberá ser el adecuado en cada caso según el tipo de terreno que exista, 

aunque por lo general será adecuado el empleo de retroexcavadora. 

No se procederá al relleno de zanjas o excavaciones, sin previo reconocimiento de las mismas y 

autorizacion escrita del Director de la obra. 

Los excesos de excavación, se suplementarán con hormigón de débil dosificación de cemento. 

La tierra vegetal procedente de la capa superior de las excavaciones no podrá utilizarse para el 

relleno inicial de las zanjas, debiendo transportarse a acopio, gestor de residuos o lugar de empleo. 

En todo caso el Director de la obra fijará el límite de excavación a partir del cual la tierra excavada 

podrá conservarse en las proximidades de las zanjas para ser utilizadas en el relleno de las mismas. 

La ejecución de las zanjas se ajustará a las siguientes normas: 

1) Se marcará sobre el terreno su situación y límites que no deberán exceder de los que han 

servido de base a la formación del proyecto. 

2) Las tierras procedentes de las excavaciones se depositarán a una distancia mínima de un 

metro (1 m.) del borde de las zanjas y a un solo lado de éstas y sin formar cordón 

continuo, dejando los pasos necesarios para el tránsito general, todo lo cual se hará 

utilizando pasarelas rígidas sobre las zanjas. 

3) Se tomarán precauciones precisas para evitar que las aguas inunden las zanjas abiertas. 

4) Las excavaciones se entibarán cuando el Director de la obra lo estime necesario. 
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5) Deberán respetarse cuantos servicios y servidumbres se descubran al abrir las zanjas, 

disponiendo los apeos  necesarios. Cuando hayan de ejecutarse obras por tales 

conceptos, lo ordenará el Director de la obra. 

6) Los agotamientos que sean necesarios se harán reuniendo las aguas en pocillos 

construidos fuera de la línea de la zanja y los gastos que se originen serán por cuenta del 

Contratista. 

7) La preparación del fondo de las zanjas requerirá las operaciones siguientes: 

Rectificado del perfil longitudinal, recorte de las partes salientes que se acusen tanto en 

planta como en alzado, relleno con arena de las depresiones y apisonado general para 

preparar el asiento de la obra posterior debiéndose alcanzar una densidad del noventa y 

cinco por ciento (95 %) de la máxima del Proctor Modificado. 

8) Durante el tiempo que permanezcan abiertas las zanjas establecerá el Contratista 

señales de peligro, especialmente por la noche. 

9) Las entibaciones no se levantarán sin orden expresa del Director de la obra. 

10) En todas las entibaciones que el Director de la obra estime convenientes, el Contratista 

realizará los cálculos necesarios, basándose en las cargas máximas que puedan darse 

bajo las condiciones más desfavorables. 

11) La entibación se elevará como mínimo 5 cm. por encima de la línea del terreno o de la 

faja protectora. 

Se tendrá en cuenta todo lo dispuesto en el Estudio de Seguridad y Salud para la prevención de 

riesgos en esta unidad. 

6.4.- MEDICION Y ABONO 

Las unidades de excavación se abonarán al precio siguiente: 

M3 Excavación en zanja en cualquier tipo de terreno por medios mecánicos incluso empleo de martillo 

rompedor, sin incluir carga ni transporte de los productos de la excavación a gestor de residuos o lugar de 

empleo. 

 

En este precio está incluida la demolición de las obras de fábrica existentes de cualquier naturaleza 
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7.- RELLENOS LOCALIZADOS 

7.1.- DEFINICIÓN 

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos, procedentes de excavaciones o 

préstamos, en relleno de zanjas, trasdós de obras de fábrica, cimentación o apoyo de estribos o 

cualquier otra zona, que por su reducida extensión, compromiso estructural u otra causa, no permita 

la utilización de los mismos equipos de maquinaria con que se lleva a cabo la ejecución del resto del 

relleno, o bien exija unos cuidados especiales en su construcción. 

En particular están incluidos los rellenos especiales que deben realizarse en la zona de conexión 

entre las obras de fábrica y el terraplén de la carretera, y que constituyen las denominadas “cuñas de 

transición” cuyo objeto es conseguir una transición continua y suave de la rigidez de la explanada 

evitando la formación de escalones en los extremos de las obras de fábrica. Las cuñas de transición 

se realizarán de acuerdo con lo definido en el Documento nº 2.- Planos. 

En la dirección longitudinal de la calzada soportada los rellenos localizados de trasdós de obra de 

fábrica, "cuñas de transición"  tendrán una longitud mínima de al menos diez metros (10 m) desde el 

trasdós de la obra de fábrica. Caso de existir losa de transición, dicha longitud mínima habrá de ser 

además superior a dos (2) veces la dimensión de la losa en la referida dirección longitudinal. A partir 

de dicha dimensión mínima, la transición entre el relleno localizado y el relleno normal tendrá, siempre 

en la dirección longitudinal de la calzada soportada, una inclinación máxima de 1V/2H. 

No se consideran incluidos dentro de esta unidad los rellenos localizados de material con misión 

específica drenante. 

7.2.- ZONAS DE LOS RELLENOS 

En los rellenos localizados que formen parte de la infraestructura de la carretera se distinguirán las 

mismas zonas que en los terraplenes, según el apartado 330.2 del presente Pliego. 

7.3.- MATERIALES 

Se utilizarán solamente suelos seleccionados según el apartado 330.3 del presente Pliego. 

Se emplearán suelos adecuados o seleccionados siempre que su CBR (UNE 103 502) 

correspondiente a las condiciones de compactación exigidas, sea superior a diez (10). 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

7.4.- EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Los equipos de extendido, humectación y compactación serán los apropiados para garantizar la 

ejecución de la obra de acuerdo con las exigencias del presente Pliego, del Proyecto y las 

indicaciones del Director de las Obras. 

U
R

L 
de

 v
er

ifi
ca

ci
on

: h
t
t
p
s
:
/
/
o
b
r
a
s
.
d
i
p
-
c
a
c
e
r
e
s
.
e
s
/
p
r
o
y
e
c
t
o
s
/
c
s
v
/
S
U
P
0
6
Y
L
K
0
Y
E
I
Z
D
N
0
W
6
L
0
6
A
T
A
3
J
9
G
V
6
2
P

C
O

D
IG

O
 S

E
G

U
R

O
  D

E
  V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

 S
U

P
06

Y
LK

0Y
E

IZ
D

N
0W

6L
06

A
T

A
3J

9G
V

62
P

   
  F

E
C

H
A

: 1
2/

05
/2

02
2 

10
:1

0 
   

 P
Á

G
IN

A
: 3

7/
86

   
  F

IR
M

A
D

O
 P

O
R

:

C
E

S
A

R
 B

LA
Z

Q
U

E
Z

 M
A

R
T

IN
,  

A
B

E
L 

R
O

D
R

ÍG
U

E
Z

 V
E

LA
S

C
O



 
Servicio de Ingeniería 

 
ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS TERRITORIALES  
INTELIGENTES Y MOVILIDAD. 

Proyecto de “Urbanizaciones en Rebollar y El Torno” 2021-22/01/091 

 

 

               

 

Doc. Nº 3. Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.- 38 

 

7.5.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. En concreto se 

tendrá en cuenta todo lo dispuesto en el Estudio de Seguridad y Salud para la prevención de riesgos 

en las unidades de obra de zanjas y movimiento de tierra. 

7.5.1.- Preparación de la superficie de asiento de los rellenos localizados 

En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos se prepararán éstos a fin de 

conseguir su unión con el nuevo relleno. Las operaciones encaminadas a tal objeto serán las 

indicadas en el Proyecto o, en su defecto, por el Director de las Obras. 

Si el material procedente del antiguo talud, cuya remoción sea necesaria, es del mismo tipo que el 

nuevo y cumple las condiciones exigidas para la zona de relleno de que se trate, se mezclará con el 

del nuevo relleno para su compactación simultánea. En caso contrario, el Director de las Obras 

decidirá si dicho material debe transportarse a gestor de residuos. 

Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua superficial 

o subálvea, se desviarán las primeras y captarán y conducirán las últimas fuera del área donde vaya 

a construirse el relleno antes de comenzar la ejecución. Estas obras, que tendrán el carácter de 

accesorias, se ejecutarán con arreglo a lo previsto para tal tipo de obras en el Proyecto o, en su 

defecto, a las instrucciones del Director de las Obras. 

Salvo en el caso de zanjas de drenaje, si el relleno hubiera de construirse sobre terreno inestable, 

turba o arcilla blanda, se asegurará la eliminación de este material o su estabilización. 

7.5.2.- Extensión y compactación 

Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor uniforme y sensiblemente 

paralelas a la explanada. El espesor de estas tongadas será lo suficientemente reducido para que, 

con los medios disponibles, se obtenga en todo su espesor el grado de compactación exigido. Salvo 

especificación en contrario del Proyecto o del Director de las Obras, el espesor de las tongadas 

medido después de la compactación no será superior a veinticinco centímetros (25 cm). 

Los espesores finales de las tongadas se señalarán y numerarán con pintura, según el caso, en el 

trasdós de la obra de fábrica, paramentos o cuerpo de la tubería, para el adecuado control de 

extendido y compactación. 

Únicamente se podrá utilizar la compactación manual en los casos previstos en el Proyecto, y en 

aquellos que sean expresamente autorizados por el Director de las Obras. 

Salvo que el Director de las Obras lo autorice, en base a estudio firmado por técnico competente, el 

relleno junto a obras de fábrica o entibaciones se efectuará de manera que las tongadas situadas a 

uno y otro lado de la misma se hallen al mismo nivel. En el caso de obras de fábrica con relleno 

asimétrico los materiales del lado más alto no podrán extenderse ni compactarse antes de que hayan 

transcurrido siete (7) días desde la terminación de la fábrica contigua, salvo indicación del Proyecto o 

autorización del Director de las Obras y siempre previa comprobación del grado de resistencia 

alcanzado por la obra de fábrica. Junto a las estructuras porticadas no se iniciará el relleno hasta que 
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el dintel no haya sido terminado y haya alcanzado su resistencia que indique el Proyecto o, en su 

defecto, el Director de las Obras. 

El drenaje de los rellenos contiguos a obras de fábrica se ejecutará simultáneamente a dicho relleno, 

para lo cual el material drenante estará previamente acopiado de acuerdo con las órdenes del 

Director de las Obras. 

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes. Si no lo fueran, se conseguirá 

esta uniformidad mezclándolos convenientemente con los medios adecuados. 

Durante la ejecución de las obras la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal 

necesaria para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de erosión. 

Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación si es necesario. El contenido óptimo de 

humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible y de los resultados que se 

obtengan de los ensayos realizados. 

En los casos especiales en que la humedad del material sea excesiva para conseguir la 

compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas, pudiéndose proceder a la desecación por 

oreo o a la adición y mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas. 

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación mecánica de la 

tongada. 

Las zonas que, por su forma, pudieran retener agua en su superficie, serán corregidas 

inmediatamente por el Contratista. 

Se exigirán una densidad después de la compactación, en coronación, no inferior al cien por ciento 

(100%) de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado (UNE 103 501) y, en el resto de las 

zonas, no inferior al noventa y cinco por ciento (95%) de la misma. En todo caso la densidad obtenida 

habrá de ser igual o mayor que la de las zonas contiguas del relleno. 

7.5.3.- Relleno de zanjas para la instalación de tuberías  

En el caso de zanja serán de aplicación los apartados anteriores en tanto en cuanto no contraríen a lo 

expuesto en este apartado. En otro caso será de aplicación lo aquí expuesto. 

La decisión sobre la cama de apoyo de la tubería en el terreno, granular o de hormigón, y su espesor, 

dependerá del tipo de tubo y sus dimensiones, la clase de juntas y la naturaleza del terreno, vendrá 

definida en el Proyecto o, en su defecto, será establecida por el Director de las Obras. 

Una vez realizadas, si procede, las pruebas de la tubería instalada, para lo cual se habrá hecho un 

relleno parcial de la zanja dejando visibles las juntas, se procederá al relleno definitivo de la misma, 

previa aprobación del Director de las Obras. 

El relleno de la zanja se subdividirá en dos zonas; la zona baja, que alcanzará una altura de unos 

treinta centímetros (30 cm) por encima de la generatriz superior del tubo, y la zona alta que 

corresponde al resto del relleno de la zanja. 
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En la zona baja el relleno será de material no plástico, preferentemente granular, y sin materia 

orgánica. El tamaño máximo admisible de las partículas será de cinco centímetros (5 cm), y se 

dispondrán en capas de quince a veinte centímetros (15 a 20 cm) de espesor, compactadas 

mecánicamente hasta alcanzar un grado de compactación no menor del noventa y cinco por ciento 

(95 %) del Proctor Modificado según UNE 103501. 

En la zona alta de la zanja el relleno se realizará con un material que no produzca daños en la 

tubería. El tamaño máximo admisible de las partículas será de diez centímetros (10 cm) y se colocará 

en tongadas pseudoparalelas a la explanada, hasta alcanzar un grado de compactación no menor del 

cien por ciento (100 %) de la del Proctor Modificado, según UNE 103501. 

En el caso de zanjas excavadas en terraplenes o en rellenos todo-uno la densidad obtenida después 

de compactar el relleno de la zanja habrá de ser igual o mayor que la de los materiales contiguos. En 

el caso de zanjas sobre terrenos naturales o sobre pedraplenes este objetivo habrá de alcanzarse si 

es posible. En caso contrario, se estará a lo indicado por el Proyecto o, en su defecto, por el Director 

de las Obras, pero en ningún caso, por debajo de los valores mínimos de densidad indicados en los 

párrafos anteriores del presente Pliego. 

Se prestará especial cuidado durante la compactación de los rellenos, de modo que no se produzcan 

ni movimientos ni daños en la tubería, a cuyo efecto se reducirá, si fuese necesario, el espesor de las 

tongadas y la potencia de la maquinaria de compactación. 

Cuando existan dificultades en la obtención de los materiales indicados o de los niveles de 

compactación exigidos para la realización de los rellenos, el Contratista podrá proponer al Director de 

las Obras, una solución alternativa sin sobrecosto adicional. 

7.5.4.- LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

Los rellenos localizados se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a 

dos grados Celsius (2º C), debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por 

debajo de dicho límite. 

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya 

completado su compactación. 

7.6.- MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirán y abonarán por metros cúbicos (m³) realmente ejecutados, deducidos de los perfiles 

tomados antes de los trabajos y los teóricos que resultarán de las secciones tipo: 

M3 Relleno localizado en zanjas con productos seleccionados procedentes de la excavación y/o de 

préstamos, extendido, humectación y compactación. 
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8.- TERMINACIÓN Y REFINO DE LA EXPLANADA 

8.1.- DEFINICIÓN 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para conseguir el acabado geométrico de la 

explanada. 

8.2.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras de terminación y refino de la explanada, se ejecutarán con posterioridad a la explanación y 

construcción de drenes y obras de fábrica que impidan o dificulten su realización. La terminación y 

refino de la explanada se realizará inmediatamente antes de iniciar la construcción del firme, 

pavimentación u otras obras de superestructura. 

Cuando haya de procederse a un recrecido de espesor inferior a un medio (1/2) de la tongada 

compactada, se procederá previamente a un escarificado de todo el espesor de la misma, con objeto 

de asegurar la trabazón entre el recrecido y su asiento. 

La capa de coronación de la explanada tendrá el espesor indicado en los planos del Proyecto. 

No se extenderá ninguna capa del firme sobre la explanada sin que se comprueben las condiciones 

de calidad y características geométricas de ésta. 

Una vez terminada la explanada, deberá conservarse con sus características y condiciones hasta la 

colocación de la primera capa de firme o hasta la recepción de las obras cuando no se dispongan 

otras capas sobre ella. Las cunetas deberán estar en todo momento limpias y en perfecto estado de 

funcionamiento. 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

8.3.- TOLERANCIAS DE ACABADO 

En la explanada se dispondrán estacas de refino a lo largo del eje y en ambos bordes de la misma, 

con una distancia entre perfiles transversales no superior a veinte metros (20 m), y niveladas con 

precisión milimétrica con arreglo a los planos. Los puntos de la superficie de explanación no estarán 

en ningún caso más de tres centímetros (3 cm) por encima ni por debajo de la superficie teórica. 

Tambien podria realizarse el refino de la explanda mediante la utilización de un sistema 3D. El cual 

consiste en la incorporación en la motoniveladora de un sistema electronico que guia el movimiento 

de la cuchilla por medio de una estacion total robotizada. 

La superficie acabada no deberá variar en más de quince milímetros (15 mm), cuando se compruebe 

con la regla de tres metros (3 m), estática según NLT 334 aplicada tanto paralela como normalmente 

al eje de la carretera. Tampoco podrá haber zonas capaces de retener agua. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias antedichas serán corregidas por el Contratista a 

su cargo. 
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8.4.- MEDICIÓN Y ABONO 

La terminación y refino de la explanada se considerará incluida dentro de las unidades de excavación, 

terraplén o relleno según sea el caso.  
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9.- TUBERÍA DE SANEAMIENTO 

9.1.- DEFINICIÓN 

Corresponde esta unidad a las conducciones tubulares de sección circular que constituyen los 

colectores para la evacuación de aguas pluviales y residuales. 

Es de aplicación el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de 

Saneamiento de Poblaciones, aprobado por Orden del Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo de 15 de septiembre de 1986, en adelante P.T.S. 

9.2.- MATERIALES 

Se emplearán tuberías de saneamiento de: 

 

- PVC corrugado de diámetro Ø 200 mm. PN 6, según UNE 1456-2 :2004. 

 

Los tubos se clasificarán en función de la rigidez nominal (SN) obtenida según el método de 

ensayo de rigidez definido en la Norma DIN-53769 en: 

 

-SN-5000 N/m² 

-SN-10.000 N/m² 

 

La determinación del valor SN del tipo de la tubería a instalar será función de las características 

siguientes: 

 

-Suelo natural 

-Material de relleno 

-Profundidad de la instalación. 

 

Las tuberías de P.V.C. aptas para redes de saneamiento deberán tener las siguientes 

características incluidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de 

Saneamiento de Poblaciones del M.O.P.T. 

 

• Densidad de 1.35 1.46 Kg/dm³ 

• Coeficiente de dilatación de 60 a 80 millonésimas por grado centígrado. 

• Temperatura de reblandecimiento >= 79º C 

• Resistencia a tracción simple >=500 Kp/cm2 

• Alargamiento a la rotura >= 80% 

• Absorción de agua >= 40% gr/m2 

• Opacidad <= 0,2 % 

• Los tubos se presentarán marcados como mínimo con los siguientes datos: 

- Marca del fabricante. 

- Diámetro nominal. 

- Material constitutivo (P.V.C.) 

- La Norma UNE de acuerdo a la cual ha sido fabricado 1456-1 

- Fecha de fabricación 

Los ensayos a los que se les someterá serán los siguientes: 
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Comportamiento al calor ...........................UNE 1452-2 :2004 

Resistencia al impacto...............................UNE 1452-2 :2004 

Resistencia a presión hidráulica 

interior en función del tiempo.....................UNE 1452-2 :2004 

Ensayo de flexión transversal.....................UNE 1452-2 :2004 

Ensayo de estanqueidad............................UNE 1452-2 :2004 

 

Cualquier otro material a emplear en tuberías de saneamiento deberá cumplir con las 

prescripciones exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de 

saneamiento de poblaciones del MOPT. 

EJECUCIÓN 

La manipulación de los tubos en obra deberá hacerse sin que sufran golpes o rozaduras. 

Cuando se considere oportuno sus cabezas deberán protegerse adecuadamente. 

El Contratista deberá someter a la aprobación de la Dirección Técnica el procedimiento de 

descarga y manipulación de los tubos. 

No se admitirán para su manipulación dispositivos formados por cables desnudos ni por 

cadenas que estén en contacto con el tubo. Es conveniente la suspensión por medio de bragas 

de cinta ancha con el recubrimiento adecuado. 

Para la apertura de la zanja se recomienda que no transcurran más de ocho (8) días entre la 

excavación de la zanja y la colocación de la tubería. En caso de terrenos arcillosos o margosos 

de fácil meteorización si fuese absolutamente imprescindible efectuar con más plazo la 

apertura de las zanjas, se deberá dejar sin excavar veinte (20) centímetros sobre la rasante de 

la solera para realizar su acabado en plazo inferior al citado. 

Las zanjas se abrirán perfectamente alineadas en planta y con la rasante uniforme. El material 

procedente de la excavación se apilará lo suficientemente alejado del borde de las zanjas para 

evitar el desmoronamiento de éstas o que el desprendimiento pueda suponer un riesgo para 

los trabajadores. 

Una vez comprobada la rasante del fondo de la zanja, se procederá a la ejecución de la cama 

de asiento de material granular o de hormigón, según se indique en los planos, de las 

características, dosificación y compactación que en ellos figure. 

Las tuberías de saneamiento irán colocadas según sección tipo indicada en los planos de 

detalle 

Antes de bajar los tubos a la zanja se examinarán y se apartarán los que presenten deterioros. 

Una vez situados en el fondo de la zanja, se examinarán nuevamente para cerciorarse de que 

su interior está libre de tierra, piedras, útiles de trabajo, etc, y se realizará su centrado y 

perfecta alineación, conseguido lo cual se procederá a calzarlos y acodalarlos con un poco de 

material de relleno para impedir su movimiento. Cada tubo deberá centrarse perfectamente con 

el adyacente; si se precisase reajustar algún tubo, deberá levantarse el relleno y prepararlo 

como para su primera colocación. 

Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua; para ello, y salvo orden en sentido 

contrario de la Dirección Técnica, se montarán los tubos en sentido ascendente asegurando el 

desagüe en los puntos bajos. Al interrumpirse la colocación de la tubería se evitará su 

obstrucción y se asegurará su desagüe, procediendo no obstante esta precaución a examinar 

con todo cuidado el interior de la tubería al reanudar el trabajo por si pudiera haberse 

introducido algún cuerpo extraño en la misma. 
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9.3.- CONTROL DE CALIDAD 

De los tubos 

 

De conformidad con lo establecido en el P.T.S., para los tubos de los materiales considerados, 

se realizarán las siguientes verificaciones y ensayos: examen visual de los tubos y elementos 

de juntas comprobando dimensiones y espesores, ensayo de estanqueidad y ensayo de 

aplastamiento. En el caso de los tubos de hormigón en masa y armado y de fibrocemento, se 

realizará también el ensayo de flexión longitudinal; y en el caso de los tubos de PVC los 

ensayos de comportamiento al calor, resistencia al impacto y resistencia a la presión hidráulica 

interior en función del tiempo. 

Para la realización de estos ensayos se formarán con los tubos lotes de 500 unidades, según 

su naturaleza, categoría y diámetro. 

Si la Dirección Técnica lo considera oportuno, la realización de estos ensayos podrá sustituirse 

total o parcialmente, por la presentación de un certificado en el que se expresen los resultados 

satisfactorios de los ensayos del lote al que pertenecen los tubos. Asimismo este certificado 

podrá no ser exigido si el fabricante posee un sello de calidad oficialmente reconocido. 

 

De la tubería instalada 

 

-Comprobación geométrica 

 

Se comprobará la perfecta alineación en planta de los tubos comprendidos entre pozos de 

registro consecutivos. 

Altimétricamente la adaptación a la rasante proyectada será asimismo perfecta, siendo 

preceptiva la comprobación por parte de la Dirección Técnica de la nivelación de la totalidad de 

los tramos. 

Comprobaciones que se efectuarán sobre los tubos, y en el caso de que éstos se dispongan 

sobre soleras de hormigón, se comprobará la nivelación de éstas. Las tolerancias, si la 

Dirección Técnica no establece otras, son las siguientes: la diferencia entre las pendientes real 

y teórica de cada tubo, expresadas en tanto por uno, no será superior a dos milésimas, cuando 

la pendiente teórica sea igual o superior al cuatro por mil; si es inferior, el valor de la pendiente 

real estará comprendido entre la mitad y una vez y media el de la pendiente teórica. Por otra 

parte, para evitar una acumulación de desviaciones del mismo signo que resulte excesiva, se 

establece que el valor absoluto de la diferencia entre el valor de la cota alcanzada en cualquier 

pozo de registro, o en puntos que se determinen cuya interdistancia no supere los cincuenta 

metros, y el valor de la cota teórica correspondiente expresado en centímetros, no será 

superior al de la pendiente teórica del tramo inmediato aguas abajo expresada en tanto por mil 

y en ningún caso la diferencia será superior a cinco centímetros. 

 

-Comprobación de la estanqueidad 

 

Se realizará en los tramos que determine la Dirección Técnica. La prueba de un determinado 

tramo requiere que las juntas de los tubos están descubiertas, que el pozo situado en el 

extremo de aguas arriba del tramo a probar esté construido y que no se hayan ejecutado las 

acometidas. 

La prueba se realizará obturando la entrada de la tubería en el pozo de aguas abajo y la 

entrada al pozo de aguas arriba. A continuación se llenarán completamente de agua la tubería 
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y el pozo de aguas arriba. Transcurridos treinta minutos del llenado se inspeccionarán los 

tubos, las juntas y el pozo, comprobándose que no hay pérdida de agua. Si se aprecian fugas 

durante la prueba, el Contratista las corregirá procediéndose a continuación a una nueva 

prueba. 

Comprobación del funcionamiento y del remate de las obras de fábrica Finalizada la obra y 

antes de la recepción, se comprobará el correcto remate de las obras de fábrica y el buen 

funcionamiento de la red, vertiendo agua por medio de las cámaras de descarga o por 

cualquier otro sistema. 

9.4.- MEDICIÓN Y ABONO 

La tubería de saneamiento se abonará por metros lineales realmente ejecutados, incluyéndose 

la excavación y transporte de materiales resultantes a gestor de residuos, cama y relleno de 

arena, tubería y accesorios necesarios, totalmente terminado. 

La medición se realizará sobre el eje de la tubería sin descontar los tramos ocupados por los 

accesorios. 
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10.- ARQUETAS Y POZOS DE REGISTRO 

10.1.- DEFINICIÓN 

Arqueta es un recipiente prismático para la recogida de agua de las cunetas o de las tuberías de 

drenaje y posterior entrega a un desagüe.  

Pozo de registro es una arqueta visitable de más de metro y medio (1,5 m) de profundidad, 

generalmente para el registro, inspección y/o mantenimiento de colectores y/o zanjas drenantes.  

10.2.- FORMA Y DIMENSIONES 

Las formas y dimensiones de las arquetas y de los pozos de registro, así como los materiales a 

utilizar, serán los definidos en el Proyecto. 

Como norma general las dimensiones mínimas interiores serán de sesenta centímetros por sesenta 

centímetros (60 cm x 60 cm) para profundidades menores a un metro y medio (1,5 m). Para 

profundidades superiores, estos elementos serán visitables, con dimensión mínima libre interior de un 

metro (1 m) y dimensiones mínima de tapa o rejilla de sesenta centímetros (60 cm). 

Las tapas o rejillas ajustarán al cuerpo de la obra, y se colocarán de forma que su cara exterior quede 

al mismo nivel que las superficies adyacentes. Se diseñarán para que puedan soportar el paso del 

tráfico si así lo indican los planos del Proyecto y se tomarán precauciones para evitar su robo o 

desplazamiento. 

El fondo deberá adaptarse a las necesidades hidráulicas y, en su caso, de visitabilidad. Se deberá 

asegurar la continuidad, de la corriente de agua. Se dispondrán areneros siempre de un mínimo de 

20 centímetros de profundidad que aseguren el depósito de los sedimentos que arrestre el agua, para 

poder ser posteriormente eliminados. 

Tanto las arquetas como los pozos de registro deberán ser fácilmente limpiables.  

10.3.- MATERIALES 

Con carácter general todos los materiales utilizados en la construcción de las arquetas y de los pozos 

de registro cumplirán con lo especificado en las instrucciones y normas vigentes que les afecten, así 

como en los artículos correspondientes del presente Pliego. En todo caso, se estará, a lo dispuesto 

en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y 

transporte de productos de construcción.  

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin prejuicio de lo establecido en el Real Decreto 

1630/1992 (modificado por el R.D. 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre 

circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106 CEE. En particular, en 

lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en el 

artículo 9 del mencionado Real Decreto. 
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Serán de hormigón, armado o en masa. Se utilizará el HM-15 para las nivelaciones y limpiezas, el 

HM-20 para el hormigón en masa y el HA-25 y acero B-500SD para el hormigón armado. Se estará 

en cualquier caso a lo dispuesto en el artículo 610 del presente P.P.T.P. 

Las rejillas serán de fundición, montado sobre un marco de perfiles metálicos, o de hormigón armado, 

tal y como figura en los planos del Proyecto. Las tapas de los pozos serán de fundición dúctil y 

deberán soportar una carga de 60 tn si se encuentran sujetas a la acción del tráfico. 

Habrán de cumplirse además las siguientes prescripciones específicas: 

Hormigón 

– Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

– Instrucción para la Recepción de Cementos. 

– - Artículos 610 y 630 del presente P.P.T.P. 

– Los hormigones de limpieza y relleno deberán tener una resistencia característica mínima a 

compresión de quince megapascales (15 Mpa) a veintiocho días (28 d). 

Piezas prefabricadas de hormigón 

– Instrucción de Hormigón Estructural (EHE). 

– Resistencia característica mínima a compresión: veinte (20 Mpa) o veinticinco megapascales (25 

MPa), a veintiocho días (28 d). 

– El transporte, descarga y almacenamiento se realizarán cuidadosamente, siendo rechazadas 

aquellas piezas que presenten defectos. 

Fundición para tapas y cercos 

– UNE EN 1561 y UNE EN 1563. 

10.4.- EJECUCIÓN 

Las tolerancias en las dimensiones del cuerpo de las arquetas y pozos de registro no serán 

superiores a diez milímetros (10 mm), respecto de lo especificado en los planos de Proyecto. 

Las conexiones de tubos y cunetas se efectuarán a las cotas indicadas en los planos de proyecto, de 

forma que los extremos de los conductos queden enrasados con las caras interiores de los muros.  

La parte superior de la obra se dispondrá de tal manera que se eviten los derrames del terreno 

circundante sobre ella o a su interior.  

Las tapas o rejillas ajustarán al cuerpo de la obra, y se colocarán de forma que su cara exterior quede 

al mismo nivel que las superficies adyacentes. Se diseñarán para que puedan soportar el paso del 

tráfico y se tomarán precauciones para evitar su robo o desplazamiento.  

En el caso que el Director de Obra lo considere necesario se realizará una prueba de estanqueidad.  

El relleno del trasdós de la fábrica se ejecutará, en general, con material procedente de la 

excavación, de acuerdo con el artículo 332 del presente Pliego, o con hormigón pobre, según se 

indique en el Proyecto.  
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Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

10.5.- MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirán y abonarán por unidades (ud) completas realmente ejecutadas. 
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11.-  ACOMETIDA A RAMAL DE ALCANTARILLADO 

11.1.- DEFINICIÓN 

Esta unidad consiste en el conjunto de operaciones necesarias para la implantación de la 

conducción de acometida de un usuario a la red de saneamiento, directamente a tubo, que es 

la forma ordinaria. 

11.2.- MATERIALES 

El lecho de asiento será de arena lavada. 

La conducción será de PVC compacto PN-6 según UNE 1456-2:2004, de veinte (20) 

centímetros de diámetro mínimo, con juntas de manguito y cumplirá lo establecido en el 

correspondiente artículo de este pliego. Su pendiente no será inferior al 2%. 

11.3.- EJECUCIÓN 

Las actuaciones comprendidas en esta unidad son consideradas en otros artículos de este 

pliego, por lo que serán ejecutadas de acuerdo con lo previsto en éstos. 

11.4.- MEDICIÓN Y ABONO 

Las acometidas se abonarán por unidades realmente construidas medidas en obra. 

En el precio de esta unidad se incluye la excavación, la entibación, la conducción con su lecho 

de arena, el relleno compactado realizado con materiales procedentes de la excavación y la 

retirada de productos sobrantes. 
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12.- TUBERÍA DE ABASTECIMIENTO 

12.1.- DEFINICIÓN 

Corresponde esta unidad a las conducciones tubulares de sección circular que constituyen las 

redes de abastecimiento proyectadas. 

Es de aplicación la Guía técnica sobre tuberías para el transporte de agua a presión del Centro 

de Estudios y Experimentación en obras públicas (CEDEX). 

12.2.- MATERIALES 

Los tubos y accesorios destinados a tuberías de conducción de agua potable no contendrán 

sustancias que pudieran ocasionar el incumplimiento de la reglamentación técnico sanitaria 

para el abastecimiento y control de calidad de las aguas potables de consumo público vigente. 

 

Marcado 

Los tubos y accesorios deben llevar marcado como mínimo, de forma legible e indeleble, los 

siguientes datos: 

 

- Identificación del fabricante 

- Diámetro nominal 

- Presión normalizada, excepto en tubos de plástico, que llevarán la presión de trabajo. 

- Marca de identificación de orden, edad o serie que permita encontrar la fecha de fabricación. 

- Norma que prescribe las exigencias y los métodos de ensayo asociados. 

- En el caso de tubos o piezas especiales de fundición, la identificación de que la fundición es 

dúctil. 

 

Tuberías de Polietileno 

Se empleará tubos de polietileno PE 100 negro con banda azul para conducciones de agua a 

presión. Las características deberán ser conformes con lo especificado en la Norma UNE-EN 

12201:2012. La unión de tuberías entre sí, o entre éstas y el resto de piezas intercaladas en la 

instalación de las acometidas domiciliarias, se realizará mediante soldadura a tope in situ. 

Todos los accesorios de enlace han de ser fácilmente desmontables para permitir cualquier 

reparación o maniobra sin necesidad de sustituir ni cortar parte del tubo, quedando libre una 

vez desmontada la unión, así como permitir la corrección de una posible fuga por la simple 

manipulación de aquellos, sin necesidad de sustituirlos, si la fuga se produce por falta de ajuste 

de sus elementos o de estos con el tubo de polietileno. 

Asimismo, para que su utilización sea admisible deberá cumplir lo especificado en la Norma 

UNE-EN 805:2000, donde se establecen las pautas de ejecución de las pruebas de presión de 

las redes, previas a su puesta en servicio.  

La tubería de polietileno entroncará con la red existente mediante collarines de toma en carga 

de dimensiones adecuadas a las tuberías a conectar, los collarines serán de fundición dúctil 50 

protegida con pintura epoxi, con bandas de acero inoxidable y junta de elastómero EPDM, con 

tornillos, tuercas y arandelas en acero inoxidable. En todo entronque se instalará la 

correspondiente llave de paso con válvula de esfera. 
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12.3.- EJECUCIÓN 

Antes de iniciar los trabajos de implantación de cualquier tubería de abastecimiento, se 

efectuará el replanteo de su traza y la definición de su profundidad de instalación. Dada la 

incidencia que sobre estas decisiones puede tener la presencia de instalaciones existentes, se 

hace necesaria la determinación precisa de su ubicación, recurriendo al reconocimiento del 

terreno, al análisis de la información suministrada por los titulares de las instalaciones y la 

ejecución de catas. 

Cuando la apertura de la zanja para la instalación de la tubería requiera la demolición de firmes 

existentes, que posteriormente hayan de ser repuestos, la anchura del firme destruido no 

deberá exceder de quince centímetros (15 cm) a cada lado de la anchura fijada para la zanja. 

La excavación de la zanja, su entibación y su posterior relleno se regirán por lo dispuesto en 

los correspondientes artículos de este Pliego. 

Las zanjas serán lo más rectas posibles en su trazado en planta y con la rasante uniforme. Los 

productos extraídos que no hayan de ser utilizados para el tapado, deberán ser retirados de la 

zona de las obras lo antes posible. El Contratista respetará y protegerá cuantos servicios y 

servidumbres se descubran al abrir las zanjas. Se mantendrá el fondo de la excavación 

adecuadamente drenado y libre de agua para asegurar la instalación satisfactoria de la tubería. 

Una vez abierta la zanja y perfilado su fondo se extenderá una capa de arena de mina de 

quince centímetros (15 cm) de espesor. Los tubos se manipularán y descenderán a la zanja 

adoptando las medidas necesarias para que no sufran deterioros ni esfuerzos anormales. 

Una vez los tubos en el fondo de la zanja, se examinarán para asegurarse de que en su interior 

no queda ningún elemento extraño y se realizará su centrado y perfecta alineación, conseguido 

lo cual se procederá a calzarlos y acodalarlos con arena para impedir movimientos ulteriores. 

Cada tubo deberá centrarse con los adyacentes. En el caso de zanjas con pendientes 

superiores al 10% la tubería se montará en sentido ascendente. En el caso en que no fuera 

posible instalarla en sentido ascendente, se tomarán las precauciones oportunas para evitar el 

deslizamiento de los tubos. 

El montaje de tuberías con junta automática flexible se iniciará limpiando cuidadosamente el 

interior del enchufe, en particular el alojamiento de la arandela de goma, la propia arandela y la 

espiga del tubo a unir. Se recubrirá con pasta lubricante el alojamiento de la arandela. Se 

introducirá la arandela de goma en su alojamiento, con los labios dirigidos hacia el fondo del 

enchufe. Se recubrirá con pasta lubricante la espiga del tubo, introduciéndola en el enchufe 

mediante tracción o empuje adecuados, comprobando la alineación de los tubos a unir, hasta la 

marca existente, sin rebasarla para asegurar la movilidad de la junta. Será necesario 

comprobar que la arandela de goma ha quedado correctamente colocada en su alojamiento, 

pasando por el espacio anular comprendido entre la espiga y el enchufe el extremo de una 

regla metálica, que se hará topar contra la arandela, debiendo dicha regla introducirse en todo 

el contorno a la misma profundidad. 

En el caso de uniones con junta mecánica express, se limpiará la espiga y el enchufe de los 

elementos a unir. Se instalará en la espiga la contrabrida y luego la arandela de goma con el 

extremo delgado de ésta hacia el interior del enchufe. Se introducirá la espiga a fondo en el 

enchufe, comprobando la alineación de los elementos a unir y después se desenchufará un 

centímetro aproximadamente, para permitir el juego y la dilatación. Se hará deslizar la arandela 

de goma introduciéndola en su alojamiento y se colocará la contrabrida en contacto con la 

arandela. Se colocarán los pernos y se atornillarán las tuercas con la mano hasta el contacto 

de la contrabrida, comprobando la posición correcta de ésta y por último se apretarán las 

tuercas, progresivamente, por pares sucesivos. 
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Cuando se trata de una junta con bridas, igualmente se procederá a una limpieza minuciosa y 

al centrado de los tubos confrontando los agujeros de las bridas e introduciendo algunos 

tornillos. A continuación se interpondrá entre las dos coronas de las bridas una arandela de 

plomo de tres milímetros de espesor como mínimo, que debe quedar perfectamente centrada. 

Finalmente, se colocarán todos los tornillos y sus tuercas que se apretarán progresiva y 

alternativamente, para producir una presión uniforme en la arandela de plomo, hasta que 

quede fuertemente comprimida. 

Las válvulas a la salida de una te, se instalarán embridadas a esta y con una brida universal 

(carrete de desmontaje) por el extremo opuesto. Las válvulas situadas en puntos intermedios 

se embridarán a un carrete de anclaje por un extremo y, como en el caso anterior, a un carrete 

de desmontaje por el opuesto. 

A medida que avanza la instalación de la tubería ésta se irá cubriendo con arena con un 

espesor mínimo de quince centímetros (15 cm) sobre la generatriz superior. 

Generalmente no se colocarán más de cien metros de tubería sin proceder al relleno, al menos 

parcial, para evitar la posible flotación de los tubos en caso de inundación de la zanja y también 

para protegerlos, en lo posible, de los golpes. Las uniones deberán quedar descubiertas hasta 

que se haya realizado la prueba correspondiente, así como los puntos singulares (collarines, 

tes, codos...). 

Cuando se interrumpa la instalación de tubería se taponarán los extremos libres para evitar la 

entrada de agua o cuerpos extraños, procediendo, no obstante esta precaución, a examinar el 

interior de la tubería al reanudar el trabajo. En el caso de que algún extremo fuera a quedar 

expuesto durante algún tiempo, se dispondrá un cierre estanco al agua suficientemente 

asegurado de forma que no pueda ser retirado inadvertidamente. 

En los codos, cambios de dirección, reducciones, derivaciones y en general todos los 

elementos de la red que estén sometidos a empujes debidos a la presión del agua, que puedan 

originar movimientos, se deberá realizar un anclaje. Según la importancia de los empujes y la 

situación de los anclajes, estos serán de hormigón de resistencia característica de al menos 

200 kp/cm² o metálicos, establecidos sobre terrenos de resistencia suficiente y con el desarrollo 

preciso para evitar que puedan ser movidos por los esfuerzos soportados. 

Los apoyos deberán ser ejecutados interponiendo una lámina de plástico y dejando, en la 

medida de lo posible, libres los tornillos de las bridas. Los elementos metálicos que se utilicen 

para el anclaje de la tubería deberán estar protegidos contra la corrosión. No se podrán utilizar 

en ningún caso cuñas de piedra o de madera como sistema de anclaje. 

Cuando las pendientes sean excesivamente fuertes y puedan producirse deslizamientos, se 

efectuarán los anclajes precisos mediante hormigón armado o mediante abrazaderas metálicas 

y bloques de hormigón suficientemente cimentados en terreno firme. 

Una vez que haya sido instalada la tubería, ejecutados sus anclajes y efectuada la prueba de 

presión interior se procederá el relleno de la zanja con material procedente de la excavación, 

de acuerdo con lo prescrito en el correspondiente artículo de este Pliego. Se tendrá especial 

cuidado en que no se produzcan movimientos en las tuberías. Dentro del relleno de la zanja, 

sobre la tubería, a una distancia aproximada de cincuenta centímetros (50 cm), se dispondrá la 

banda de señalización. 

12.4.- CONTROL DE CALIDAD 

De los tubos y piezas especiales 
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El fabricante de los tubos y piezas especiales debe demostrar, si así lo requiere la Dirección 

Técnica, la conformidad de los distintos productos a la norma que sea la aplicación a cada uno 

de ellos. 

El fabricante debe asegurar la calidad de los productos durante su fabricación por un sistema 

de control de proceso en base al cumplimiento de las prescripciones técnicas de las normas 

que sean de aplicación a cada tipo de producto. Consecuentemente el sistema de 

aseguramiento de la calidad del fabricante deberá ser conforme a las prescripciones de la 

norma UNE-EN 12201:2012, y estará certificado por un organismo acreditado. 

No obstante lo anterior, la Dirección Técnica puede ordenar la realización de cuantos ensayos y 

pruebas considere oportunos. 

 

De la tubería instalada 

Para constatar la correcta instalación de tubos, accesorios y acometidas, se realizarán cuantas 

pruebas de presión sean precisas para que las tuberías resulten probadas en su totalidad. La 

determinación de la extensión concreta de cada tramo de prueba deberá contar con la 

conformidad de la Dirección Técnica. 

La realización de las pruebas de presión interior será conforme a lo que a continuación se 

expone: 

- A medida que avance el montaje de la tubería se procederá a pruebas parciales de presión 

interna por tramos. Se recomienda que estos tramos tengan longitud aproximada a los 500 

metros, pero en el tramo elegido la diferencia de presión entre el punto de rasante más alta no 

excederá del 10% de la presión de prueba establecida más abajo. 

- Antes de empezar las pruebas deben estar colocados en su posición definitiva todos los 

accesorios de la conducción. La zanja debe estar parcialmente rellena, dejando las juntas 

descubiertas. 

- Se empezará por rellenar lentamente de agua el tramo objeto de la prueba, dejando abiertos 

todos los elementos que puedan dar salida al aire, los cuales se irán cerrando después y 

sucesivamente de abajo hacia arriba una vez se haya comprobado que no existe aire en la 

conducción. A ser posible se dará entrada al agua por la parte baja, con lo cual se facilita la 

expulsión del aire por la parte alta. Si esto no fuera posible, el llenado se hará aún más 

lentamente para evitar que quede aire en la tubería. En el punto más alto se colocará un grifo 

de purga para expulsión del aire y para comprobar que todo el interior del tramo objeto de la 

prueba se encuentra comunicado en la forma debida. 

- La bomba para la presión hidráulica podrá ser manual o mecánica, pero en este último caso 

deberá estar provista de llaves de descarga o elementos apropiados para poder regular el 

aumento de presión. Se colocará en el punto más bajo de la tubería que se va a ensayar y 

estará provista de dos manómetros, de los cuales uno de ellos será proporcionado por la 

Administración o previamente comprobado por la misma. 

- Los puntos extremos del tramo que se quiere probar se cerrarán convenientemente con 

piezas especiales que se apuntalarán para evitar deslizamientos de las mismas o fugas de 

agua y que deben ser fácilmente desmontables para poder continuar el montaje de la tubería. 

Se comprobará cuidadosamente que las llaves intermedias en el tramo en prueba, de existir, se 

encuentren bien abiertas. Los cambios de dirección, piezas especiales, etc deberán estar 

anclados y sus fábricas con la resistencia debida. 

- La presión interior de prueba en zanja de la tubería será tal que alcance en el punto más bajo 

del tramo en prueba 1,4 veces la presión máxima de trabajo en el punto de más presión. Para 

tuberías de la red de abastecimiento la presión de prueba será de 14 Kg/cm² La presión se 

hará subir lentamente, de forma que el incremento de la misma no supere 1 Kg/cm² por minuto. 
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- Una vez obtenida la presión, se parará durante treinta minutos, y se considerará satisfactoria 

cuando durante este tiempo el manómetro no acuse un descenso superior a raíz cuadrada de p 

quintos, siendo p la presión de prueba en zanja en Kg/cm². Cuando el descenso del manómetro 

sea superior, se corregirán los defectos observados repasando las juntas que pierdan agua, 

cambiando si es preciso algún tubo, de forma que al final se consiga que el descenso de 

presión no sobrepase la magnitud indicada. 

12.5.- MEDICIÓN Y ABONO 

Las tuberías de las redes de abastecimiento se abonarán por metros lineales realmente 

instalados y probados, medidos en obra, la cama de arena quedará incluida en el precio si se 

especifica en el mismo sino se abonará de forma independiente. 

El precio de la unidad de tubería de polietileno comprende tanto los tubos como las piezas 

especiales normalizadas instaladas, siendo indiferente que éstas estén o no situadas en los 

entronques de la tubería instalada con la red en servicio, a efectos de considerarlas incluidas 

en el precio del metro lineal de tubería. Las piezas especiales de fundición se medirán por 

unidades según los cuadros de precios. 
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13.- VÁLVULAS 

13.1.- DEFINICIÓN 

Elementos de una red de abastecimiento que permiten cortar el paso del agua, evitar su 

retroceso o reducir su presión. 

En la red de abastecimiento de agua los tipos de válvulas a instalar según normalización de 

materiales vigente en el municipio o en su defecto según NTE,  serán: 

 

- Válvulas de compuerta para bridas en función dúctil, serie corta PN-16 atm., compuerta 

recubierta de elastómero y pintura epoxi en interior y exterior (VCBC). 

- Válvula de compuerta para rosca de fundición dúctil PN-16 atm., compuerta recubierta de 

elastómero y pintua epoxi en el interior y exterior (VCRC), en acometidas. 

- De esfera, en bocas de riego. 

13.2.- MATERIALES E INSTALACIÓN 

Las válvulas de compuerta se unirán con bridas tipo PN-16. 

Las válvulas de compuerta serán de paso total y de estanqueidad absoluta. Tanto el cuerpo 

como la tapa y la compuerta serán de fundición dúctil. El cuerpo y la tapa tendrán un 

recubrimiento anticorrosivo a base de empolvado epoxi. La compuerta estará completamente 

revestida de elastómero (EPDM), con zonas de guiado independientes de las zonas de 

estanqueidad. El eje de maniobra será de acero inoxidable al 13% de cromo, forjado en frío. 

Las válvulas de esfera se instalarán en bocas de riego de hasta dos pulgadas de diámetro (63 

mm de diámetro nominal de tubo). Serán de bronce, los asientos de PTFE y las juntas tóricas 

de EPDM. 

A petición de la Dirección Técnica el Contratista deberá facilitar los certificados de calidad de 

los materiales empleados en la fabricación de los distintos elementos de las válvulas y los 

resultados de las pruebas y ensayos efectuados. 

Las válvulas se instalarán de forma que el eje de accionamiento quede vertical y coincida con 

la tapa de la arqueta o buzón correspondiente. 

La unión de las válvulas de compuerta o de mariposa con la tubería, a base de bridas, se 

efectuará intercalando un carrete de anclaje por un lado, en el caso de que no estén unidas a 

una te, y un carrete de desmontaje por el otro. La distancia entre la válvula y el fondo de la 

arqueta será la necesaria para que se puedan montar y retirar los tornillos de las bridas. 

13.3.- MEDICIÓN Y ABONO 

Las válvulas se abonarán por unidades instaladas contabilizadas en obra, incluyendo bridas, 

juntas tóricas, tornillería de acero inoxidable y resto de materiales necesarios para su correcta 

colocación, siempre que no están incluidas en una unidad más compleja, en cuyo caso su 

abono estará comprendida en el de la unidad en cuestión. 
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14.- ZAHORRAS 

14.1.- DEFINICIÓN 

Se define como zahorra el material granular, cuya granulometría es de tipo continuo, utilizado como 

capa de firme. 

Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 

– Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo. 

– Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 

– Preparación del material, si procede, y transporte al lugar de empleo. 

– Extensión, humectación si procede, y compactación de cada tongada. 

14.2.- MATERIALES 

14.2.1.- Condiciones generales 

Los materiales para la zahorra artificial procederán de la trituración de piedra de cantera o grava 

natural. El rechazo por el tamiz 5 UNE deberá contener un mínimo del setenta y cinco por ciento 

(75%), para el tronco de carretera, o del cincuenta por ciento (50%), para los demás casos, de 

elementos triturados que presenten no menos de dos (2) caras de fractura. Para la zahorra natural, 

procederán de graveras o depósitos naturales, suelos naturales o una mezcla de ambos. 

14.2.2.- Composición química 

El contenido ponderal de compuestos de azufre totales (expresados en SO3), determinado según la 

UNE EN 1744-1, será inferior al 0,5% donde los materiales estén en contacto con capas tratadas con 

cemento, e inferior al1% en los demás casos. 

14.2.3.- Forma 

El índice de lajas, según la Norma UNE – EN 933-3, deberá ser inferior a treinta y cinco (35). 

14.2.4.- Resistencia a la fragmentación 

El coeficiente de desgaste Los Ángeles, según la Norma UNE-EN 1097-2, será < a treinta (30). 

14.2.5.- Limpieza 

Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, materia orgánica, marga u otras materias 

extrañas. El coeficiente de limpieza, según la Norma 172/86, no deberá ser inferior a dos (2). 

El equivalente de arena, según la Norma UNE EN 933-8, será mayor de cuarenta (40) en el tronco de 

carretera, y a treinta y cinco (35) en los demás casos. 
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14.2.6.- Plasticidad 

El material para zahorras artificiales o naturales será "no plástico", según las Normas UNE 103 104. 

14.3.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

14.3.1.- Preparación de la superficie de asiento 

La zahorra artificial no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que 

haya de asentarse tenga las condiciones de calidad y forma previstas en los planos, con las 

tolerancias establecidas. Para ello, además de la eventual reiteración de los ensayos de aceptación 

de dicha superficie, el Director de la obra podrá ordenar el paso de un camión cargado, a fin de 

observar su efecto. 

Si en la citada superficie existieran defectos o irregularidades que excediesen de las tolerables, se 

corregirán antes del inicio de la puesta en obra de la zahorra. 

14.3.2.- Preparación del material 

La preparación de la zahorra artificial se hará en central y no "in situ". La adición del agua de 

compactación se hará también en la central, salvo que el Director de la obra autorice la humectación 

"in situ", siempre que no se trate del tronco de carretera. 

La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo "Proctor Modificado" según la Norma 

UNE 103 501:1994, podrá ser ajustada a la composición y forma de actuación del equipo de 

compactación, según los ensayos realizados en el tramo de prueba. 

14.3.3.- Extensión de la tongada 

Los materiales serán extendidos, una vez aceptada la superficie de asiento, tomando las 

precauciones necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones, en tongadas con espesores 

comprendidos entre diez y treinta centímetros (10 a 30 cm). 

La extensión se realizará en todo su ancho con extendedora. 

Las eventuales aportaciones de agua tendrán lugar antes de la compactación. Después, la única 

humectación admisible será la destinada a lograr en superficie la humedad necesaria para la 

ejecución de la capa siguiente. El agua se dosificará adecuadamente, procurando que en ningún caso 

un exceso de la misma lave el material. 

14.3.4.- Compactación de la tongada 

Conseguida la humedad más conveniente, la cual no deberá rebasar a la óptima en más de un (1) 

punto porcentual en tronco y en –1,5/+1 en enlaces, se procederá a la compactación de la tongada, 

que se continuará hasta alcanzar la densidad del 100% Proctor Modificado, según la UNE 103501.. 
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Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de paso o desagüe, 

muros o estructuras, no permitieran el empleo del equipo que normalmente se estuviera utilizando se 

compactarán con medios adecuados a cada caso, de forma que las densidades que se alcancen 

cumplan las especificaciones exigidas a la zahorra artificial en el resto de la tongada. 

14.3.5.- Tramo de prueba 

Antes del empleo de un determinado tipo de material, será preceptiva la realización del 

correspondiente tramo de prueba, de longitud no inferior a 100 m, extendido con extendedora, para 

fijar la composición y forma de actuación del equipo compactador, y para determinar la humedad de 

compactación más conforme a aquéllas. 

La capacidad de soporte, y el espesor si procede, de la capa sobre la que se vaya a realizar el tramo 

de prueba serán semejantes a los que vaya a tener en el firme la capa de zahorra artificial. 

El Director de la obra decidirá si es aceptable la realización del tramo de prueba como parte 

integrante de la obra en construcción. 

Se establecerán las relaciones entre número de pasadas y densidad alcanzada, para compactador y 

para el conjunto del equipo de compactación. 

A la vista de los resultados obtenidos, el Director de la obra definirá: 

– Si es aceptable o no el equipo de extendido y de compactación propuesto por el Contratista. 

– En el primer caso, su forma específica de actuación y, en su caso, la corrección de la humedad 

óptima. 

– En el segundo, el Contratista deberá proponer un nuevo equipo de extendido y compactación, que 

deberá volver a someterse a aprobación por parte del Director de la obra. 

Asimismo, durante la ejecución del tramo de prueba se analizarán los aspectos siguientes: 

– Comportamiento del material bajo la compactación. 

– Correlación, en su caso, entre los métodos de control de humedad y densidad "in situ" y otros 

métodos rápidos de control, tales como isótopos radiactivos, carburo de calcio, picnómetro de 

aire, etc. 

14.4.- EQUIPO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y 

salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados en la ejecución de las obras. 

No se podrá utilizar en la ejecución de las zahorras ningún equipo que no haya sido previamente 

aprobado por el Director de las Obras, después de la ejecución del tramo de prueba. 
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14.4.1.- Central de fabricación de la zahorra artificial 

La fabricación de la zahorra artificial para su empleo en firmes se realizará en centrales de mezcla. 

La instalación deberá permitir dosificar por separado las distintas fracciones de árido y el agua en las 

proporciones y con las tolerancias fijadas en la fórmula de trabajo. Si el Director de las Obras lo 

autoriza podrá aportarse la humedad en el tajo durante los trabajos de extensión. 

Las tolvas para los áridos deberán tener paredes resistentes y estancas, bocas de anchura suficiente 

para que su alimentación se efectúe correctamente, provistas de una rejilla que permita limitar el 

tamaño máximo, así como de un rebosadero que evite que un exceso de contenido afecte al 

funcionamiento del sistema de clasificación. Se dispondrán con una separación suficiente para evitar 

contaminaciones entre ellas. Estas tolvas deberán, asimismo, estar provistas a su salida de 

dispositivos ajustables de dosificación. 

Los equipos de mezcla deberán ser capaces de asegurar la completa homogeneización de los 

componentes dentro de las tolerancias fijadas. 

14.4.2.- Elementos de transporte 

La zahorra se transportará al lugar de empleo en camiones de caja abierta, lisa y estanca, 

perfectamente limpia. Deberán disponer de lonas o cobertores adecuados para protegerla durante su 

transporte. Por seguridad de la circulación vial será inexcusable el empleo de cobertores para el 

transporte por carreteras en servicio. 

14.4.3.- Equipo de extensión 

Para la puesta en obra de las zahorras artificiales se utilizarán extendedoras automotrices con tolva 

para descarga, que estarán dotadas de los dispositivos necesarios para extender el material con la 

configuración deseada y proporcionarle un mínimo de compactación, así como de sistemas 

automáticos de nivelación.. 

En caminos y vías de servicio se podrán utilizar motoniveladoras con estacas cada 10 metros a 

ambos lados. 

Se comprobará que los ajustes del enrasador y de la maestra se atienen a las tolerancias mecánicas 

especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no han sido afectados por el desgaste. 

Si al equipo de extensión pudieran acoplarse piezas para aumentar su anchura, éstas deberán 

quedar alineadas con las existentes en la extendedora. 

14.4.4.- Equipo de compactación 

Todos los compactadores deberán ser autopropulsados y tener inversores del sentido de la marcha 

de acción suave. La composición del equipo de compactación se determinará en el tramo de prueba, 

y deberá estar compuesto como mínimo por un (1) compactador vibratorio de rodillos metálicos. El 

rodillo metálico del compactador vibratorio tendrá una carga estática sobre la generatriz no inferior a 
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trescientos newtons por centímetro (300 N/cm) y será capaz de alcanzar una masa de al menos 

quince toneladas (15 t), con amplitudes y frecuencias de vibración adecuadas. 

Si se utilizasen compactadores de neumáticos, éstos deberán ser capaces de alcanzar una masa de 

al menos treinta y cinco toneladas (35 t) y una carga por rueda de cinco toneladas (5 t), con una 

presión de inflado que pueda llegar a alcanzar un valor no inferior a ocho décimas de megapascal 

(0,8 MPa). 

Los compactadores con rodillos metálicos no presentarán surcos ni irregularidades en ellos. Los 

compactadores vibratorios tendrán dispositivos automáticos para eliminar la vibración al invertir el 

sentido de la marcha. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración 

tales que permitan el solape entre las huellas delanteras y las traseras. 

El Director de las Obras aprobará el equipo de compactación que se vaya a emplear, su composición 

y las características de cada uno de sus elementos, que serán los necesarios para conseguir una 

compacidad adecuada y homogénea de la zahorra en todo su espesor, sin producir roturas del 

material granular ni arrollamientos. 

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación convencionales, se emplearán otros de 

tamaño y diseño adecuados para la labor que se pretenda realizar. 

14.4.5.- ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

14.4.5.1.- Densidad 

La compactación de la zahorra artificial se continuará hasta alcanzar una densidad no inferior a la que 

corresponda al cien por cien (100%) de la máxima obtenida en el ensayo "Proctor Modificado", según 

la Norma UNE 103 501, efectuando las pertinentes sustituciones de materiales gruesos. 

Cuando la zahorra artificial se emplee en ramales de enlace (categoría de tráfico pesado T32), se 

admitirá una densidad no inferior al noventa y siete por ciento (97%) de la máxima obtenida en el 

ensayo "Proctor Modificado". 

El ensayo para establecer la densidad de referencia se realizará sobre muestras de material 

obtenidas "in situ" en la zona a controlar, de forma que el valor de dicha densidad sea representativo 

de aquélla. Cuando existan datos fiables de que el material no difiere sensiblemente, en sus 

características, del aprobado en el estudio de los materiales y existan razones de urgencia, así 

apreciadas por el Director de la obra, se podrá aceptar como densidad de referencia la 

correspondiente a dicho estudio. 

14.4.5.2.- Tolerancias geométricas de la superficie acabada 

Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a los Plano, en el eje, 

quiebros de peralte si existen, y bordes de perfiles transversales cuya separación no exceda de la 

mitad (1/2) de la distancia entre los perfiles del proyecto, se comprobará la superficie acabada con la 

teórica que pase por la cabeza de dichas estacas. 
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La citada superficie no deberá diferir de la teórica en ningún punto en más de quince milímetros (15 

mm) bajo calzadas de tronco de carretera y ramales de enlace, ni de veinte milímetros (20 mm) en los 

demás casos. 

En todos los semiperfiles se comprobará la anchura extendida y el espesor de la capa, que en ningún 

caso deberán ser inferiores a las teóricas deducidas de la sección-tipo de los Planos. 

Será optativa del Director de la obra la comprobación de la superficie acabada con regla de tres metros 

(3 m). 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas se corregirán por el Contratista, a su 

cargo. Para ello se escarificará en una profundidad mínima de quince centímetros (15 cm), se añadirá 

o retirará el material necesario y de las mismas características, y se volverá a compactar y refinar. 

Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto y no existieran problemas de encharcamiento, el 

Director de la obra podrá aceptar la superficie, siempre que la capa superior a ella compense la 

merma de espesor sin incremento de coste para la Administración. 

14.4.6.- LIMITACIONES DE LA EJECUCIÓN 

Las zahorras se podrán emplear siempre que las condiciones climatológicas no hayan producido 

alteraciones en la humedad del material tales que se supere en más de un (1) punto porcentual la 

humedad óptima. 

Sobre las capas recién ejecutadas se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico, mientras no se 

construya la capa siguiente. Si esto no fuera posible, sobre las zahorras artificiales se dispondrá un 

riego de imprimación con una protección mediante la extensión de una capa de árido de cobertura. 

Dicha protección se barrerá antes de ejecutar otra unidad de obra sobre las zahorras. En cualquier 

circunstancia, el tráfico que necesariamente tuviera que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que 

no se concentren las rodadas en una sola zona. El Contratista será responsable de los daños 

originados, debiendo proceder a su reparación con arreglo a las instrucciones del Director de la obra. 

14.4.7.- MEDICIÓN Y ABONO 

La zahorra se abonará por metros cúbicos (m³) realmente ejecutados, medidos con arreglo a las 

secciones-tipo señaladas en los Planos al precio: 

M3 Zahorra artificial puesta en obra, extendida, humectada y compactada, incluso preparación de la 

superficie de asiento y refino, totalmente terminada. 

De ser necesario un tramo de prueba, se considerará incluido en el precio. 
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15.- HORMIGONES 

15.1.- DEFINICIÓN 

Se define como hormigón la mezcla en proporciones adecuadas de cemento, árido grueso, árido fino 

y agua, con o sin la incorporación de aditivos o adiciones, que desarrolla sus propiedades por 

endurecimiento de la pasta de cemento (cemento y agua). 

Los hormigones cumplirán las especificaciones indicadas en la vigente "Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya, así como las especificaciones adicionales contenidas 

en este articulo. 

15.2.- MATERIALES 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/92 

(modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan disposiciones para la libre circulación, 

en aplicación de la Directiva 89/166 CE. En particular, en lo referente a los procedimientos especiales 

de reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 

Los materiales componentes del hormigón cumplirán las prescripciones recogidas en los siguientes 

artículos del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales:  

– Artículo 212, Cementos.  

– Artículo 280, Agua a emplear en morteros y hormigones.  

– Artículo 281, Aditivos a emplear en morteros y hormigones.  

– Artículo 283, Adiciones a emplear en hormigones.  

Se utilizarán cementos CEM I ó  CEM II A-L de las clases resistentes 32,5 y 42,5. En los elementos 

de obra que hayan de quedar vistos, se empleará cemento de la misma partida. 

Los áridos, cuya definición será la que figura en el artículo 28 de la vigente "Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya, cumplirán todas las especificaciones recogidas en la 

citada Instrucción. 

Con independencia de lo requerido en dichas normas, se realizará un (1) ensayo granulométrico, un 

(1) ensayo para la determinación de materia orgánica y un (1) ensayo de los finos que pasan por el 

tamiz 0,080 por cada 100 m³ de árido. 

Deberá comprobarse que el árido fino no presenta una pérdida superior al diez (10) o al quince (15) 

por ciento al ser sometido a cinco ciclos de tratamientos con soluciones de sulfato sódico y sulfato 

magnésico, respectivamente, de acuerdo con la norma UNE 7136. 

Las características del árido grueso se comprobarán antes de su utilización mediante la ejecución de 

las series completas de ensayos que estime pertinentes el Director. 
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Así mismo se realizará como mínimo un ensayo granulométrico por cada 100 m3 o fracción de árido 

grueso a emplear. 

Deberá comprobarse que el árido grueso no presente una pérdida de peso superior al doce (12) o al 

dieciocho (18) por ciento al ser sometido a cinco (5) ciclos de tratamiento con soluciones de sulfato 

sódico y sulfato magnésico respectivamente de acuerdo con la Norma UNE 7136. 

No se podrán utilizar áridos que no hayan sido aprobados previa y expresamente por el Director de 

las Obras.  

Se prohíbe el empleo de agua de mar. 

El Contratista adjudicatario de las obras será responsable de la calidad de los materiales utilizados y 

del cumplimiento de todas las especificaciones establecidas para los mismos en este artículo, así 

como de todas aquéllas que pudieran establecerse en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares.  

15.3.- TIPOS DE HORMIGÓN  

Los hormigones no fabricados en central sólo se podrán utilizar cuando así lo autorice el Director de 

las Obras, estando en cualquier caso limitada su utilización a hormigones de limpieza o unidades de 

obra no estructurales.  

Los hormigones utilizados en distintas zonas de la obra según planos son: HM-15, HM-20,      HA-25 y 

HA-30, de acuerdo con su resistencia característica, determinada en ensayo de comprensión simple 

sobre probeta cilíndrica de 15 x 30 com y a los 28 días de edad, según las normas UNE-83304. 

Los tipos de hormigón a emplear serán los siguientes, según su uso: 

15.3.1.- Hormigones no estructurales 

– Hormigón con resistencia característica a 28 días de 15 N/mm² denominado Fck = 15 N/mm². 

1. Hormigón de limpieza y nivelaciones 

2. Soleras 

– Hormigón con resistencia característica a 28 días de 20 N/mm² 

1 Cimentaciones de cerramiento e hitos de expropiación 

2 Cimentaciones de arquetas, bajantes, pozos de registro, embocaduras 

3 Revestido de cunetas 

4 Plataforma para señalización horizontal y postes S.O.S. 

5 Rampas de escape para fauna 

15.3.2.- Hormigones estructurales 

1. Cimentación y/o alzados de muros de contención 

2. Cimentación y/o alzados de estribos y aletas 

3. Cimentación de pilas 
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4. Tubos de hormigón armado 

5.  Tableros puentes 

6. Cuerpo de bajantes, arquetas, embocaduras, badenes 

7 Barrera de hormigón simple BHS y  

8 Cuenco receptor, losa de protección de canalizaciones existentes 

– Hormigón HA-30. 

1. Tableros de puentes 

2. Fustes de pilas de viaductos y pasos superiores 

3. Anclaje de pretiles 

Los hormigones estructurales definidos anteriormente tendrán la consistencia y tamaño máximo del 

árido definidos en planos. 

En cada elemento estructural el hormigón está sometido a un tipo de ambiente, según lo especificado 

en la EHE, el cual se indica en los planos. Para cada ambiente se deberán cumplir los límites 

establecidos para la cantidad de cemento y la relación agua/cemento en el artículo 37 de la EHE. 

15.4.- DOSIFICACIÓN DEL HORMIGÓN 

La dosificación de los materiales se hará siempre por peso con la única excepción de los áridos en el 

hormigón HM-15 cuya dosificación se podrá hacer por volumen aparente. 

La dosificación de cemento por metro cúbico (m3) de hormigón fresco no superará en ningún caso los 

390 Kg, ni será inferior a 250 Kg/m3, a excepción del hormigón HM-15, en el que éste límite será de 150 

Kg/m3. 

La consistencia de los hormigones frescos será la más seca compatible con los métodos de puesta en 

obra adoptados. En particular los hormigones HP-35, deberán presentar, antes de la adición de 

superplastificantes, una consistencia plástica, con asiento en el cono de Abrams entre 3 y 4 cm. 

La composición de la mezcla deberá estudiarse previamente, con el fin de asegurar que el hormigón 

resultante tendrá las características mecánicas y de durabilidad necesarias para satisfacer las 

exigencias del proyecto. Estos estudios se realizarán teniendo en cuenta, en todo lo posible, las 

condiciones de construcción previstas (diámetros, características superficiales y distribución de 

armaduras, modo de compactación, dimensiones de las piezas, etc).  

Se prestará especial atención al cumplimiento de la estrategia de durabilidad establecida en el 

capítulo VII de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya.  

15.5.- ESTUDIO DE LA MEZCLA Y OBTENCIÓN DE LA FÓRMULA DE TRABAJO 

La puesta en obra del hormigón no deberá iniciarse hasta que el Director de las Obras haya aprobado 

la fórmula de trabajo a la vista de los resultados obtenidos en los ensayos previos y característicos.  

La fórmula de trabajo constará al menos:  

– Tipificación del hormigón.  
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– Granulometría de cada fracción de árido y de la mezcla.  

– Proporción por metro cúbico de hormigón fresco de cada árido (Kg/m3).  

– Proporción por metro cúbico de hormigón fresco de agua.  

– Dosificación de adiciones.  

– Dosificación de aditivos.  

– Tipo y clase de cemento.  

– Consistencia de la mezcla.  

– Proceso de mezclado y amasado.  

Los ensayos deberán repetirse siempre que se produzca alguna de las siguientes circunstancias:  

– Cambio de procedencia de alguno de los materiales componentes.  

– Cambio en la proporción de cualquiera de los elementos de la mezcla.  

– Cambio en el tipo o clase de cemento utilizado.  

– Cambio en el tamaño máximo del árido.  

– Variación en más de dos décimas (0,2) del módulo granulométrico del árido fino.  

– Variación del procedimiento de puesta en obra.  

Excepto en los casos en que la consistencia se consiga mediante la adición de fluidificantes o 

superfluidificantes, no se utilizarán hormigones de consistencia fluida salvo justificación especial. 

La consistencia se determinará con cono de Abrams según la norma UNE 83 313. Los valores límite 

de los asientos correspondientes en el cono de Abrams y sus tolerancias serán los indicados en el 

apartado 30.6 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. 

15.6.- EJECUCIÓN 

15.6.1.- Fabricación y transporte del hormigón 

El contratista ha de presentar al inicio de los trabajos un plan de hormigonado para cada estructura, 

que ha de ser aprobado por el Director de Obra. 

El plan de hormigonado consiste en la explicitación de la forma, medios y proceso que el contratista 

ha de seguir para la buena colocación del hormigón. 

En el plan ha de constar: 

– Descomposición de la obra en unidades de hormigonado, indicando el volumen de hormigón a 

utilizar en cada unidad. 

– Forma de tratamiento de las juntas de hormigonado. 

Para cada unidad ha de constar: 

– Sistema de hormigonado (mediante bomba, con grúa y cubilote, canaleta, vertido directo,...). 

– Características de los medios mecánicos. 

– Personal. 

– Vibradores (características y nombre de éstos, indicando los de recambio por posible avería). 

– Secuencia de relleno de los moldes. 

– Medios por evitar defectos de hormigonado por efecto del movimiento de las persones (pasarelas, 

andamios, tablones u otros). 

– Medidas que garanticen la seguridad de los operarios y personal de control. 

– Sistema de curado del hormigón. 
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La fabricación y transporte del hormigón se realizará de acuerdo con las indicaciones del artículo 69 

de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. 

En el caso de hormigonado en tiempo caluroso, se pondrá especial cuidado en que no se produzca 

desecación de las amasadas durante el transporte. A tal efecto, si éste dura más de treinta minutos 

(30 min) se adoptarán las medidas oportunas, tales como reducir el soleamiento de los elementos de 

transporte (pintándolos de blanco, etc.) o amasar con agua fría, para conseguir una consistencia 

adecuada en obra.  

15.6.2.- Entrega del hormigón 

La entrega del hormigón deberá regularse de manera que su puesta en obra se efectúe de manera 

continua. El tiempo transcurrido entre entregas no podrá rebasar, en ningún caso, los treinta minutos 

(30 min), cuando el hormigón pertenezca a un mismo elemento estructural o fase de un elemento 

estructural.  

Se cumplirán las prescripciones indicadas en el apartado 69.2.9 de la vigente "Instrucción de 

Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya.  

15.6.3.- Vertido del hormigón 

Se cumplirán las prescripciones del artículo 70 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural 

(EHE)" o normativa que la sustituya.  

El Director de las Obras podrá modificar el tiempo de puesta en obra del hormigón fijado por la 

vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya, si se emplean 

productos retardadores de fraguado; pudiendo aumentarlo además cuando se adopten las medidas 

necesarias para impedir la evaporación del agua, o cuando concurran condiciones favorables de 

humedad y temperatura. 

El Director de las Obras dará la autorización para comenzar el hormigonado, una vez verificado que 

las armaduras están correctamente colocadas en su posición definitiva.  

Asimismo, los medios de puesta en obra del hormigón propuestos por el Contratista deberán ser 

aprobados por el Director de las Obras antes de su utilización. 

No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a dos metros (2 m) quedando 

prohibido verterlo con palas a gran distancia, distribuirlo con rastrillos, o hacerlo avanzar más de un 

metro (1 m) dentro de los encofrados. Se procurará siempre que la distribución del hormigón se 

realice en vertical, evitando proyectar el chorro de vertido sobre armaduras o encofrados.  

Al verter el hormigón, se vibrará para que las armaduras queden perfectamente envueltas, cuidando 

especialmente las zonas en que exista gran cantidad de ellas, y manteniendo siempre los 

recubrimientos y separaciones de las armaduras especificados en los planos.  

Cuando se coloque en obra hormigón proyectado mediante métodos neumáticos, se tendrá la 

precaución de que el extremo de la manguera no esté situado a más de tres metros (3 m) del punto 

de aplicación, que el volumen del hormigón lanzado en cada descarga sea superior aun quinto de 
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metro cúbico (0,2 m3), que se elimine todo rebote excesivo del material y que el chorro no se dirija 

directamente sobre las armaduras.  

En el caso de hormigón pretensado, no se verterá el hormigón directamente sobre las vainas para 

evitar su posible desplazamiento. Si se trata de hormigonar una dovela sobre un carro de avance o un 

tramo continuo sobre una cimbra autoportante, se seguirá un proceso de vertido tal que se inicie el 

hormigonado por el extremo más alejado del elemento previamente hormigonado, y de este modo se 

hayan producido la mayor parte de las deformaciones del carro o autocimbra en el momento en que 

se hormigone la junta.  

En losas, el extendido del hormigón se ejecutará por tongadas, dependiendo del espesor de la losa, 

de forma que el avance se realice en todo el frente del hormigonado.  

En vigas, el hormigonado se efectuará avanzando desde los extremos, llenándolas en toda su altura, 

y procurando que el frente vaya recogido para que no se produzcan segregaciones ni la lechada 

escurra a lo largo del encofrado. 

Cuando esté previsto ejecutar de un modo continuo las pilas y los elementos horizontales apoyados 

en ellas, se dejarán transcurrir por lo menos dos horas (2 h) antes de proceder a construir dichos 

elementos horizontales, a fin de que el hormigón de los elementos verticales haya asentado 

definitivamente. 

En el hormigón ciclópeo se cuidará que éste envuelva los mampuestos, quedando entre ellos 

separaciones superiores a tres (3) veces el tamaño máximo del árido empleado, sin contar los 

mampuestos.  

15.6.4.- Compactación del hormigón 

La compactación del hormigón se realizará de acuerdo con las indicaciones del apartado 70.2 de la 

vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya. 

El Director de las Obras aprobará, a propuesta del Contratista, el espesor de las tongadas de 

hormigón, así como la secuencia, distancia y forma de introducción y retirada de los vibradores. 

Igualmente, el Director fijará la toma de puesta en obra, consistencia, transporte y vertido, 

compactación, así como aprobará las medidas a tomar por el hormigonado en condiciones 

especiales. 

Los vibradores se aplicarán siempre de modo que su efecto se extienda a toda la masa, sin que se 

produzcan segregaciones locales ni fugas importantes de lechada por las juntas de los encofrados. 

La compactación será más cuidadosa e intensa junto a los paramentos y rincones del encofrado y en 

las zonas de fuerte densidad de armaduras, hasta conseguir que la pasta refluya a la superficie.  

Si se emplean vibradores de superficie, se aplicarán moviéndolos lentamente, de modo que la 

superficie del hormigón quede totalmente humedecida.  

Si se emplean vibradores sujetos a los encofrados, se cuidará especialmente la rigidez de los 

encofrados y los dispositivos de anclaje a ellos de los vibradores.  
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Si se emplean vibradores internos, deberán sumergirse verticalmente en la tongada, de forma que su 

punta penetre en la tongada adyacente ya vibrada, y se retirarán de forma inclinada. La aguja se 

introducirá y retirará lentamente y a velocidad constante, recomendándose a este efecto que no se 

superen los diez centímetros por segundo (10 cm/s). 

La distancia entre puntos de inmersión será la adecuada para dar a toda la superficie de la masa 

vibrada un aspecto brillante; como norma general será preferible vibrar en muchos puntos por poco 

tiempo a vibrar en pocos puntos prolongadamente. 

Cuando se empleen vibradores de inmersión deberá darse la última pasada de forma que la aguja no 

toque las armaduras.  

No se permitirá la compactación por apisonado. 

Antes de comenzar el hormigonado, se comprobará que existe un número de vibradores suficiente 

para que, en caso de que se averíe alguno de ellos, pueda continuarse el hormigonado hasta la 

próxima junta prevista. 

En el caso del hormigón pretensado la compactación se efectuará siempre mediante vibrado. Se 

pondrá el máximo cuidado en que los vibradores no toquen las vainas para evitar su desplazamiento 

o su rotura y consiguiente obstrucción. Durante el vertido y compactado del hormigón alrededor de los 

anclajes, deberá cuidarse de que la compactación sea eficaz, para que no se formen huecos ni 

coqueras y todos los elementos del anclaje queden bien recubiertos y protegidos.  

15.6.5.- Hormigonado en condiciones especiales 

15.6.5.1.- Hormigonado en tiempo frío 

Se cumplirán las prescripciones del artículo 72 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural 

(EHE)" o normativa que la sustituya. 

El hormigonado se suspenderá, como norma general, siempre que se prevea que, dentro de las 

cuarenta y ocho horas (48 h) siguientes, la temperatura ambiente puede descender por debajo de los 

cero grados Celsius (0 °C). A estos efectos, el hecho de que la temperatura registrada a las nueve 

horas (9 h) de la mañana, hora solar, sea inferior a cuatro grados Celsius (4 °C), puede interpretarse 

como motivo suficiente para prever que el límite prescrito será alcanzado en el citado plazo.  

Las temperaturas podrán rebajarse en tres grados Celsius (3 °C) cuando se trate de elementos de 

gran masa; o cuando se proteja eficazmente la superficie del hormigón mediante sacos, paja u otros 

recubrimientos aislantes del frío, con espesor tal que pueda asegurarse que la acción de la helada no 

afectará al hormigón recién ejecutado; y de forma que la temperatura de su superficie no baje de un 

grado Celsius bajo cero (-1°C), la de la masa dé hormigón no baje de cinco grados Celsius (+5 °C), y 

no se vierta el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etc) cuya temperatura sea inferior a 

cero grados Celsius (0 °C).  

Las prescripciones anteriores serán aplicables en el caso en que se emplee cemento portland. Si se 

utiliza cemento de horno alto o puzolánico, las temperaturas mencionadas deberán aumentarse en 

cinco grados Celsius (5 °C); y, además, la temperatura de la superficie del hormigón no deberá bajar 

de cinco grados Celsius (5 °C).  
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La utilización de aditivos anticongelantes requerirá autorización expresa del Director de las Obras. 

Nunca podrán utilizarse productos susceptibles de atacar a las armaduras, en especial los que 

contengan iones cloruro.  

En los casos en que por absoluta necesidad, y previa autorización del Director de las Obras, se 

hormigone en tiempo frío con riesgo de heladas, se adoptarán las medidas necesarias para que el 

fraguado de las masas se realice sin dificultad. En el caso de que se caliente el agua de amasado o 

los áridos, éstos deberán mezclarse previamente, de manera que la temperatura de la mezcla no 

sobrepase los cuarenta grados Celsius (40 °C), añadiéndose con posterioridad el cemento en la 

amasadora. El tiempo de amasado deberá prolongarse hasta conseguir una buena homogeneidad de 

la masa, sin formación de grumos.  

Si no puede garantizarse la eficacia de las medidas adoptadas para evitar que la helada afecte el 

hormigón, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar las resistencias alcanzadas 

adoptándose, en su caso, las medidas que prescriba el Director de las Obras.  

15.6.5.2.- Hormigonado en tiempo caluroso 

Se cumplirán las prescripciones del artículo 73 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural 

(EHE)" o normativa que la sustituya.  

Los sistemas propuestos por el Contratista para reducir la temperatura de la masa de hormigón 

deberán ser aprobados el Director de las Obras previamente a su utilización. 

15.6.5.3.- Hormigonado en tiempo lluvioso 

Si se prevé la posibilidad de lluvia, el Contratista dispondrá, toldos u otros medios que protejan al 

hormigón fresco. Como norma general, el hormigonado se suspenderá en caso de lluvia, 

adoptándose las medidas necesarias para impedir la entrada del agua a las masas de hormigón 

fresco. 

El Director de las Obras aprobará, en su caso, las medidas a adoptar en caso de tiempo lluvioso. 

Asimismo, ordenará la suspensión del hormigonado cuando estime que no existe garantía de que el 

proceso se realice correctamente.  

15.6.6.- Juntas 

Las juntas podrán ser de hormigonado, contracción y/o dilatación. Las de contracción y hormigonado 

se fijarán de acuerdo con el plan de obra y las condiciones climatológicas, pero siempre con 

antelación al hormigonado.  

El Director de las Obras aprobará, previamente a su ejecución, la localización de las juntas que no 

aparezcan en los Planos.  

Se cumplirán las prescripciones del artículo 71 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural 

(EHE)" o normativa que la sustituya.  

Las juntas creadas por las interrupciones del hormigonado deberán ser perpendiculares a la dirección 

de los máximos esfuerzos de compresión, y deberán estar situadas donde sus efectos sean menos 
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perjudiciales. Si son muy tendidas se vigilará especialmente la segregación de la masa durante el 

vibrado de las zonas próximas, y si resulta necesario, se encofrarán. Si el plano de la junta presenta 

una mala orientación, se demolerá la parte de hormigón que sea necesario para dar a la superficie la 

dirección apropiada. 

Cuando sean de temer los efectos debidos a la retracción, se dejarán las juntas abiertas durante 

algún tiempo, para que las masas contiguas puedan deformarse libremente. La apertura de tales 

juntas será la necesaria para que, en su día, se puedan hormigonar correctamente.  

Al reanudar el hormigonado, se limpiarán las juntas de toda suciedad, lechada o árido suelto y se 

picarán convenientemente. A continuación, y con la suficiente antelación al hormigonado, se 

humedecerá la superficie del hormigón endurecido, saturándolo sin encharcarlo. Seguidamente se 

reanudará el hormigonado, cuidando especialmente la compactación en las proximidades de la junta. 

En el caso de elementos de hormigón pretensado, no se dejarán más juntas que las previstas 

expresamente en los Planos y solamente podrá interrumpirse el hormigonado cuando por razones 

imprevistas sea absolutamente necesario. En ese caso, las juntas deberán hacerse perpendiculares a 

la resultante del trazado de las armaduras activas. No podrá reanudarse el hormigonado sin el previo 

examen de las juntas y autorización del Director de las Obras, que fijará las disposiciones que estime 

necesarias sobre el tratamiento de las mismas.  

15.6.7.- Curado del hormigón 

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento, se someterá al hormigón a un proceso de 

curado que se prolongará a lo largo del plazo fijado, o en su defecto, el que resulte de aplicar las 

indicaciones del artículo 74 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que 

la sustituya. 

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento (conseguido el 70% de la resistencia 

prevista), deberá asegurarse el mantenimiento de la humedad del hormigón, para lo cual deberá 

curarse mediante procedimientos que no produzcan ningún tipo de daño en superficie, cuando esta 

haya de quedar vista, ni suponga la aportación de sustancias perjudiciales para el hormigón. Este 

proceso ha de ser como mínimo de: 

– 7 días en tiempo húmedo y condiciones normales. 

– 15 días en tiempo caluroso y seco, o cuando la superficie del elemento esté en contacto con 

aguas o filtraciones agresivas. 

Podrán utilizarse como procedimientos de curado, el riego directo con agua (evitando que se 

produzca el deslavado del hormigón), la disposición de arpilleras, esterillas de paja u otros tejidos 

análogos de alto poder de retención de humedad, láminas de plástico y productos filmógenos de 

curado, de forma que la velocidad de evaporación no supere en ningún caso el medio litro por metro 

cuadrado y hora (0,50 l/m2/h).  

El curado con agua no se ha de ejecutar con riegos esporádicos del hormigón, sino que se ha de 

garantizar la constante humedad del elemento con recintos que mantengan una lámina de agua, 

materiales tipo arpillera o geotextil permanentemente empapados con agua, sistema de riego 

continuo o cubrición completa mediante plásticos. 
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Cuando el hormigonado se efectúe a temperatura superior a cuarenta grados Celsius (40 °C), deberá 

curarse el hormigón por vía húmeda. El proceso de curado deberá prolongarse sin interrupción 

durante al menos diez días (10 d).  

Las superficies se mantendrán húmedas durante al menos tres (3) días. 

Las superficies de hormigón cubiertas por encofrados de madera o de metal expuestos al soleamiento 

se mantendrán húmedas hasta que puedan ser desmontadas, momento en el cual se comenzará a 

curar el hormigón.  

En el caso de utilizar el calor como agente de curado para acelerar el endurecimiento, se vigilará que 

la temperatura no sobrepase los setenta y cinco grados Celsius (75 °C), y que la velocidad de 

calentamiento y enfriamiento no exceda de veinte grados Celsius por hora (20°C/h). Este ciclo deberá 

ser ajustado experimentalmente de acuerdo con el tipo de cemento utilizado. 

La aplicación del producto se efectuará tan pronto como haya quedado acabada la superficie, antes 

del primer endurecimiento del hormigón. No se utilizará el producto de curado sobre superficies de 

hormigón sobre las que se vaya a adherir hormigón adicional u otro material, salvo que! se demuestre 

que el producto de curado no perjudica la adherencia, o a menos que se tomen medidas para eliminar 

el producto de las zonas de adherencia. 

El Director de las Obras autorizará en su caso la utilización de técnicas especiales de curado, que se 

aplicarán de acuerda a las normas de buena práctica de dichas técnicas. 

El Director de las Obras dará la autorización previa para la utilización de curado al vapor, así como el 

procedimiento que se vaya a seguir, de acuerdo con las prescripciones incluidas en este apartado.  

Si el rigor de la temperatura lo requiere, el Director de las Obras podrá exigir la colocación de 

protecciones suplementarias, que proporcionen el debido aislamiento térmico al hormigón y 

garanticen un correcto proceso de curado.  

Durante el fraguado se han de evitar sobrecargas y vibraciones que puedan provocar la fisuración del 

elemento. 

En todas las unidades de obra donde se utilice cemento puzolánico se cuidará especialmente el 

curado de los hormigones, atendiendo a evitar la desecación de los mismos durante el periodo de 

endurecimiento, para lo cual se tomarán las medidas oportunas en cada caso. 

15.7.- CONTROL DE CALIDAD 

El control de calidad se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en la Instrucción EHE. Los niveles de 

control para los distintos materiales y elementos figuran en los planos correspondientes. 

15.7.1.- Especificaciones generales 

El control de la calidad de los hormigones comprenderá el de su resistencia, consistencia y 

durabilidad, con independencia de la comprobación del tamaño máximo del árido, según el artículo 

81.3 de la EHE, o de otras características especificadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares. 
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El control de calidad de las características del hormigón se realizará de acuerdo con lo indicado en los 

Artículos 83º a 89º de la EHE. La toma de muestras del hormigón se realizará según   UNE 83300:84. 

Además, en el caso de hormigón fabricado en central, se comprobará que cada amasada de 

hormigón esté acompañada por una hoja de suministro debidamente cumplimentada de acuerdo con 

69.2.9.1 y firmada por una persona física. 

Las hojas de suministro, sin las cuales no está permitida la utilización del hormigón en obra, deben 

ser archivadas por el Constructor y permanecer a disposición de la Dirección de la Obra hasta la 

entrega de la documentación final de control. 

En cuanto al control de la ejecución, en los planos se indica el nivel de control que debe aplicarse a  

cada elemento de obra. 

En cuanto a la toma de muestras y fabricación de probetas de hormigón fresco queda prohibido el 

uso de morteros de azufre para refrentado de las probetas. 

Control de la consistencia 

Se determinará el valor de la consistencia, mediante el cono de Abrams de acuerdo con la UNE 

83313:90.  

Siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia.  

En los casos previstos en control reducido.  

Cuando lo ordene la Dirección de Obra.  

Control de la resistencia 

Los ensayos de control de la resistencia del hormigón previstos en esta Instrucción con carácter 

preceptivo, son los indicados en el apartado 610.2.- Ensayos de control del hormigón. 

Cuando la resistencia característica estimada sea inferior a la resistencia característica prescrita, se 

procederá conforme se prescribe en el Artículo 88.5 de la Instrucción EHE. 

En caso de resultados desfavorables en los ensayos de información complementaria, podrá el 

Director de las Obras ordenar pruebas de carga, por cuenta del Contratista, antes de decidir la 

demolición o aceptación. 

Si decidiera la aceptación, quedará a juicio del Director de las Obras una penalización consistente en 

la reducción del precio de abono en porcentaje doble de la disminución de resistencia del hormigón. 

Cualquier reparación necesaria del elemento será realizada sin percibir el Contratista ningún abono 

por ello. 

Los niveles de control para los distintos materiales y elementos figuran en los planos 

correspondientes.  

U
R

L 
de

 v
er

ifi
ca

ci
on

: h
t
t
p
s
:
/
/
o
b
r
a
s
.
d
i
p
-
c
a
c
e
r
e
s
.
e
s
/
p
r
o
y
e
c
t
o
s
/
c
s
v
/
S
U
P
0
6
Y
L
K
0
Y
E
I
Z
D
N
0
W
6
L
0
6
A
T
A
3
J
9
G
V
6
2
P

C
O

D
IG

O
 S

E
G

U
R

O
  D

E
  V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

 S
U

P
06

Y
LK

0Y
E

IZ
D

N
0W

6L
06

A
T

A
3J

9G
V

62
P

   
  F

E
C

H
A

: 1
2/

05
/2

02
2 

10
:1

0 
   

 P
Á

G
IN

A
: 7

3/
86

   
  F

IR
M

A
D

O
 P

O
R

:

C
E

S
A

R
 B

LA
Z

Q
U

E
Z

 M
A

R
T

IN
,  

A
B

E
L 

R
O

D
R

ÍG
U

E
Z

 V
E

LA
S

C
O



 
Servicio de Ingeniería 

 
ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS TERRITORIALES  
INTELIGENTES Y MOVILIDAD. 

Proyecto de “Urbanizaciones en Rebollar y El Torno” 2021-22/01/091 

 

 

               

 

Doc. Nº 3. Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.- 74 

 

15.7.2.- Ensayos de control del hormigón 

Estos ensayos son preceptivos en todos los casos y tienen por objeto comprobar, a lo largo de la 

ejecución, que la resistencia característica del hormigón de la obra es igual o superior a la de 

proyecto. 

Los ensayos se realizan sobre probetas fabricadas, conservadas, y rotas según UNE 83300:84, 

83301:91, 83303:84 y 83304:84. 

Para obras de edificación los ensayos de control de hormigón serán realizados por laboratorios que 

cumplan lo establecido en el Real Decreto 1230/1989 de 13 de octubre de 1989 y disposiciones que 

lo desarrollan. Para el resto de las obras, los ensayos de control del hormigón se realizarán 

preferentemente por dichos laboratorios. 

El control podrá realizarse según las siguientes modalidades.  

– Modalidad 1 Control a nivel reducido.  

– Modalidad 2 Control al 100 por 100, cuando se conozca la resistencia de todas las amasadas.  

– Modalidad 3 Control estadístico del hormigón, cuando sólo se conozca la resistencia de una 

fracción de las amasadas que se colocan.  

Modalidad 1 Control a nivel reducido 

En este nivel el control se realiza por medición de la consistencia del hormigón, fabricado de acuerdo 

con dosificaciones tipo. 

Con la frecuencia que se indique en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o por la 

Dirección de Obra, y con no menos de cuatro determinaciones espaciadas a lo largo del día, se 

realizará un ensayo de medida de la consistencia según UNE 83313:90. 

De la realización de tales ensayos quedará en obra la correspondiente constancia escrita, a través de 

los valores obtenidos y decisiones adoptadas en cada caso. 

Este nivel de control sólo puede utilizarse para obras de ingeniería de pequeña importancia, en 

edificios de viviendas de una o dos plantas con luces inferiores a 6,00 metros o en elementos que 

trabajen a flexión de edificios de viviendas de hasta cuatro plantas, también con luces inferiores a 

6,00 metros. Además, deberá adoptarse un valor de la resistencia de cálculo a compresión fcd no 

superior a 10 N/mm2. 

No se permite la aplicación de este tipo de control para los hormigones sometidos a clases de 

exposición III y IV, según el artículo 8.2.2 de la EHE. 

Modalidad 2 Control al 100 por 100 

Esta modalidad de control es de aplicación a cualquier obra. El control se realiza determinando la 

resistencia de todas las amasadas componentes de la parte de obra sometida a control y calculando, 

a partir de sus resultados, el valor de la resistencia característica real, según el artículo 39.1 de la 

EHE 

Para el conjunto de amasadas sometidas a control se verifica que fc,real = fest 
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Modalidad 3 Control estadístico del hormigón 

Esta modalidad de control es la de aplicación general a obras de hormigón en masa, hormigón 

armado y hormigón pretensado. 

A efectos de control, salvo excepción justificada, se dividirá la obra en partes sucesivas denominadas 

lotes, inferiores cada una al menor de los límites señalados en la tabla 88.4.a de la EHE. No se 

mezclarán en un mismo lote elementos de tipología estructural distinta, es decir, que pertenezcan a 

columnas distintas de la tabla. Todas las unidades de producto (amasadas) de un mismo lote 

procederán del mismo Suministrador, estarán elaboradas con las mismas materias primas y serán el 

resultado de la misma dosificación nominal. 

En el caso de hormigones fabricados en central de hormigón preparado en posesión de un Sello o 

Marca de Calidad, en el sentido expresado en el artículo 81 de la EHE, se podrán aumentar los 

límites de la tabla 88.4.a al doble, siempre y cuando se den además las siguientes condiciones:  

Los resultados de control de producción están a disposición del Peticionario y deberán ser 

satisfactorios. La Dirección de Obra revisará dicho punto y lo recogerá en la documentación final de 

obra.  

El número mínimo de lotes que deberá muestrearse en obra será de tres, correspondiendo, si es 

posible, a lotes relativos a los tres tipos de elementos estructurales que figuran en la tabla 88.4.a de 

la EHE. El número de amasadas se define en la mencionada tabla 88.4. 

En el caso de que en algún lote la fest fuera menor que la resistencia característica de proyecto, se 

pasará a realizar el control normal sin reducción de intensidad, hasta que en cuatro lotes consecutivos 

se obtengan resultados satisfactorios.  

Decisiones derivadas del control de resistencia 

Cuando en un lote de obra sometida a control de resistencia, sea fest³fck tal lote se aceptará. 

Si resultase fest < fck, a falta de una explícita previsión del caso en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares de la obra y sin perjuicio de las sanciones contractuales previstas, se procederá 

como sigue:  

a) Si fest ³ 0,9fck el lote se aceptará.  

b) Si fest < 0,9fck, se procederá a realizar, por decisión de la Dirección de Obra o a petición 

de cualquiera de las partes, los estudios y ensayos que procedan de entre los detallados 

seguidamente; en cuyo caso la base de juicio se trasladará al resultado de estos últimos.  

Estudio de la seguridad de los elementos que componen el lote, en función de la fest deducida de los 

ensayos de control, para estimar la variación del coeficiente de seguridad respecto del previsto en el 

Proyecto.  

Ensayos de información complementaria para estimar la resistencia del hormigón puesto en obra, de 

acuerdo con lo especificado en el artículo 89 de la EHE, y realizando en su caso un estudio análogo 

al mencionado en el párrafo anterior, basado en los nuevos valores de resistencia obtenidos.  
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Ensayos de puesta en carga (prueba de carga), de acuerdo con el artículo 99.2 de la EHE. La carga 

de ensayo podrá exceder el valor característico de la carga tenida en cuenta en el cálculo.  

En función de los estudios y ensayos ordenados por la Dirección de Obra y con la información 

adicional que el Constructor pueda aportar a su costa, aquél decidirá si los elementos que componen 

el lote se aceptan, refuerzan o demuelen, habida cuenta también de los requisitos referentes a la 

durabilidad y a los Estados Límite de Servicio. 

Antes de tomar la decisión de aceptar, reforzar o demoler, la Dirección de Obra podrá consultar con el 

Proyectista y con Organismos especializados. 

15.8.- ESPECIFICACIONES DE LA UNIDAD TERMINADA 

15.8.1.- Tolerancias  

La máxima flecha o irregularidad que deben presentar los paramentos planos, medida respecto   de una 

regla de dos metros (2 m) de longitud, aplicada en cualquier dirección, será la siguiente: 

    Superficies vistas: cinco milímetros (5 mm) 

   Superficies ocultas: veinte milímetros (20 mm) 

Las tolerancias en los paramentos curvos serán las mismas, pero se medirán respecto de un 

escantillón de dos metros (2 m), cuya curvatura sea la teórica. 

Las superficies no encofradas se alisarán, mediante plantilla o fratás, estando el hormigonado fresco, 

no admitiéndose una posterior extensión de hormigón. 

La tolerancia máxima será de seis milímetros (6 mm) respecto de una regla o escantillón de dos 

metros (2 m) de longitud, medidos en cualquier dirección. 

A falta de indicaciones concretas para algunas desviaciones específicas, el Director de las Obras 

podrá fijar los límites admisibles correspondientes.  

15.8.2.- Reparación de defectos  

Los defectos que hayan podido producirse al hormigonar deberán ser comunicados al Director de las 

Obras, junto con el método propuesto para su reparación. Una vez aprobado éste, se procederá a 

efectuar la reparación en el menor tiempo posible. 

Las zonas reparadas deberán curarse rápidamente. Si es necesario, se protegerán con lienzos o 

arpilleras para que el riego no perjudique el acabado superficial de esas zonas.  

15.9.- RECEPCIÓN 

No se procederá a la recepción de la unidad de obra terminada hasta que se satisfaga el 

cumplimiento de las tolerancias exigidas, el resultado de los ensayos de control sea favorable y se 

haya efectuado, en su caso, la reparación adecuada de los defectos existentes.  
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15.10.- MEDICIÓN Y ABONO 

El hormigón se abonará por metros cúbicos (m³) colocados en obra deducidos de las dimensiones de los 

elementos que figuran en los Planos.  
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16.- LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 

16.1.- INTRODUCCIÓN 

De acuerdo con lo dictado por la “Orden Circular 300/89 P.P.” se incluye la presente partida alzada 

para la limpieza y terminación de las obras, una vez que se hayan concluido las mismas. 

16.2.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Una vez terminada la obra, y antes de su recepción, se procederá a su limpieza general, retirando los 

materiales, sobrantes o desechados, escombros, obras auxiliares, instalaciones, almacenes y 

edificios que no sean precisos para la conservación durante el plazo de garantía. Esta limpieza se 

extenderá a las zonas de dominio, servidumbre y afección de la vía, así como a los terrenos que 

hayan sido ocupados temporalmente, debiendo quedar unos y otros en situación análoga a como se 

encontraban antes del inicio de la obra o similar a su entorno. 

16.3.- MEDICIÓN Y ABONO 

El abono se efectuará una vez que en el acta de recepción se haya hecho constar que se ha 

realizado la limpieza y terminación de las obras. 
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17.- ESPECIFICACIONES SOBRE EL CONTROL DE CALIDAD.- 

Por parte de la Propiedad, y con la aprobación de la Dirección Facultativa, se encargará a un 

Laboratorio de Control de Calidad, con homologación reconocida, la ejecución del Control de 

Calidad de aceptación. Independientemente el Constructor deberá llevar a su cargo y bajo su 

responsabilidad el Control de Calidad de producción. 

El Constructor deberá facilitar, a su cargo, al Laboratorio de Control designado por la Propiedad, 

las muestras de los distintos materiales necesarios, para la realización de los ensayos que se 

relacionan, así como aquellos otros que estimase oportuno ordenar la Dirección Facultativa. Con 

el fin de que la realización de los ensayos no suponga obstáculo alguno en la buena marcha de 

la obra, las distintas muestras de materiales se entregarán con antelación suficiente, y que como 

mínimo será de 15 días más el propio tiempo de realización del ensayo. 

Por lo que respecta a los controles de ejecución sobre unidades de obra, bien en período 

constructivo, bien terminadas, el Constructor facilitará al Laboratorio de Control todos los 

medios auxiliares y mano de obra no cualificada, que precise para la realización de los distintos 

ensayos y pruebas. 

En los cuadros que se acompañan, se detalla una relación de materiales con especificación de 

los controles a realizar, y su intensidad de muestreo, en su grado mínimo. El incumplimiento de 

cualquiera de las condiciones fijadas para los mismos conducirá al rechazo del material en la 

situación en que se encuentra, ya sea en almacén, bien acoplado en la obra, o colocado, siendo 

de cuenta del Constructor los gastos que ocasionase su sustitución. En este caso, el 

Constructor tendrá derecho a realizar a su cargo, un contraensayo, que designará el Director de 

Obra, y de acuerdo con las instrucciones que al efecto se dicten por el mismo. En base a los 

resultados de este contraensayo, la Dirección Facultativa podrá autorizar el empleo del material 

en cuestión, no pudiendo el Constructor plantear reclamación alguna como consecuencia de los 

resultados obtenidos del ensayo origen. 

Ante un supuesto caso de incumplimiento de las especificaciones, y en el que por 

circunstancias de diversa índole, no fuese recomendable la sustitución del material, y se juzgase 

como de posible utilización por parte de la Dirección Facultativa, previo el consentimiento de la 

Propiedad, el Director de Obra podrá actuar sobre la devaluación del precio del material, a su 

criterio, debiendo el Constructor aceptar dicha devaluación, si la considera más aceptable que 

proceder a su sustitución. La Dirección Facultativa decidirá si es viable la sustitución del 

material, en función de los condicionamientos de plazo marcados por la Propiedad. 

 

17.1.- CUADRO DE MATERIALES CON ESPECIFICACIÓN DE CONTROLES A REALIZAR Y SU 

INTENSIDAD DE MUESTREO. 

MATERIAL 
CONTROLES  A 

REALIZAR 
INTENSIDAD DE 

MUESTREO 

 
 **CIMENTACIÓN**              

    Hormigón. Según EHE-08. 

Realizado por Laboratorio 
homologado, según las   
ca-racterísticas del 
proyecto y el nivel normal. 

   **ESTRUCTURA**        
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 Estructura de hormigón       

a) Cemento. Según EHE-08 y RC-16. 

1 Ensayo de 
características físicas, 
químicas y   mecánicas al 
comienzo de  la obra.1 
Ensayo cada tres meses   
de obra, y no menos de 
tres ensayos durante la 
obra, de características   
físicas y mecánicas, 
pérdida al fuego y residuo    
insoluble. 

            

b) Hormigones. 
Según EHE-08 para el 
nivel correspondiente. 

Realización por parte del 
Laboratorio homologado   
del control de hormigones 
para un nivel de control 
normal. Dos tomas de 
cuatro probetas por lote de 
500 m2. Y 4 medidas de  
consistencia en Cono de   
Abrams por lote. 

 

d) Barras corrugadas para  
hormigón armado. 

Certificado de calidad del  
fabricante según EHE-08. 
Según UNE 36088 

Para nivel normal. 2 
ensayos por diámetro 
empleado en obra. 

        
**ESTRUCTURA 
METÁLICA**    

  

a) Acero laminado. Según EAE. 
1 ensayo de acuerdo con  
normas UNE por c/20 Tn.a 
tracción. 

       

b) Electrodos para 
soldadura. 

Identificación de marcas 
de calidad y aptitud para 
baldeo. Según EAE. 

1 vez al comienzo de la   
ejecución o siempre que     
se plantee un cambio de   
electrodo. 

        

c) Soldadura. 
Control de equipos 
instalados y soldaduras en 
taller, y en obra. 

En taller una vez al  
comienzo de la ejecución. 
En obra de acuerdo con el  
volumen a ejecutar. 

         
 **ALBAÑILERÍA**        

 

- Bloques y ladrillos. Resistencia a compresión. 
3 ensayos por 
suministrador. 

     
 

Absorción. 
3 ensayos por 
suministrador. 
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Heladicidad. 
3 ensayos por 
suministrador. 

    
 Eflorescencias.  

 

- Yesos. 
Principio y fin del 
fraguado. 

1 ensayo por obra. 

   
 Finura molido. 1 ensayo por obra. 

   

- Morteros. 

Resistencia a compresión 
del   mortero.       
Consistencia.         Aptitud 
de la arena para su   
empleo. 

Uno por mes. 

             
 CARPINTERÍA  Control dimensional. 1 ensayo por tipo. 

   
       

   
IMPERMEABILIZANTES 

Verificación de certificado 
de origen. 

 

 
 Contenido de betún. 1 ensayo cada 5.000 m2. 

 
 Peso de lámina.     1 ensayo cada 5.000 m2. 

  
 Resistencia a tracción. 1 ensayo cada 5.000 m2. 

  
MATERIALES DE INSTA-
LACIONES 

Ensayo de tubos de 
conducto de instalaciones 
de fontanería y 
calefacción. Certificado de 
calidad del fabricante. 

3 ensayos por edificio. 

 

18.- MEDICIÓN, VALORACIÓN Y ABONO DE LAS UNIDADES DE OBRA. 

Se indica a continuación el criterio adoptado para la realización de las mediciones de las 

distintas unidades de obra, así como la valoración de las mismas. 

El Constructor deberá aportar el estudio de sus precios unitarios a los criterios de medición que 

aquí se expresan, entendiéndose que las cantidades ofertadas se corresponden totalmente con 

ellas. 

En caso de indefinición de alguna unidad de obra, el constructor deberá acompañar a su oferta 

las aclaraciones precisas que permitan valorar el alcance de la cobertura del precio asignado, 

entendiéndose en otro caso que la cantidad ofertada, es para la unidad de obra correspondiente 

totalmente terminada y de acuerdo con las especificaciones. 
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Se considerarán “Partidas Alzadas a justificar”, las susceptibles de ser medidas en todas sus 

partes y unidades de obra con precios unitarios. Se valorarán con los precios unitarios 

existentes en el proyecto y al resultado de las mediciones correspondientes. 

Se considerarán “Partidas Alzadas de abono íntegro”: aquellas que se refieren a trabajos cuya 

especificación figure en los documentos de proyecto y no sean susceptibles de medición. En el 

caso de las Partidas Alzadas correspondientes a los Estudios de Seguridad y Salud y de Gestión 

de Residuos, Control de Calidad, etc., habrá de venir valorada su cuantía en el documento que 

proceda. 

Si por omisión apareciese alguna unidad cuya forma de medición y abono no hubiese quedado 

especificada, o en los casos de aparición de precios contradictorios, deberá recurrirse a Pliegos 

de Condiciones de Carácter General, debiéndose aceptar en todo caso por el Constructor, en 

forma inapelable, la propuesta redactada a tal efecto por el Director de Obra. 

A continuación se especifican los criterios de medición y valoración de las diferentes unidades 

de obra. 

 

18.1.- CIMENTACIÓN, SOLERAS Y ESTRUCTURA. 

18.1.1.- HORMIGONES. 

Se medirán y abonarán por m3. resultantes de aplicar a los distintos elementos hormigonadas 

las dimensiones acotadas en los planos y ordenadas por la Dirección de Obra. 

Quedan incluidos en el precio de los materiales, mano de obra, medios auxiliares, encofrado y 

desencofrado, fabricación, transporte, vertido y compactación, curado, realización de juntas y 

cuantas operaciones sean precisas para dejar completamente terminada la unidad de acuerdo 

con las especificaciones del proyecto. 

En particular quedan asimismo incluidas las adiciones, tales como plastificantes, acelerantes, 

retardantes, etc... que sean incorporadas al hormigón, bien por imposiciones de la Dirección de 

Obra o por aprobación de la propuesta del Constructor. 

No serán de abono las operaciones que sea preciso efectuar para limpiar y reparar las 

superficies de hormigón que acusen irregularidades de los encofrados o presenten defectos que 

a juicio de la Dirección Facultativa exijan tal actuación. 

No han sido considerados encofrados para los distintos elementos de la cimentación, debiendo 

el Contratista incluirlos en su precio si estimase este encofrado necesario. 

 

18.1.2.- SOLERAS. 

Se medirán y abonarán por m2. realmente ejecutados y medidos en proyección horizontal por su 

cara superior. 

En el precio quedan incluidos los materiales, mano de obra y medios auxiliares, precios para 

encofrado, desencofrado, fabricación, transporte, vertido y compactación del hormigón, 

obtención de los niveles deseados para colocación del pavimento asfáltico, curado, parte 

proporcional de puntas, barrera contra humedad, y cuantas operaciones sean precisas así como 

la parte proporcional de juntas que se señalen, para dejar completamente terminada la unidad. 
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Quedan en particular incluidas en el precio, las adiciones que sean incorporadas al hormigón 

bien por imposiciones de la Dirección de Obra, o por aprobación de la propuesta del Director. 

No serán de abono las operaciones que sean precisos efectuar para separación de superficies 

que acusen defectos o irregularidades y sean ordenadas por la Dirección de Obra. 

 

18.1.3.- ARMADURAS. 

Las armaduras se medirán y abonarán por su peso teórico, obtenido de aplicar el peso del metro 

lineal de los diferentes diámetros a las longitudes acotadas en los planos. Quedan incluidos en 

el precio los excesos por tolerancia de laminación, empalmes no previstos y pérdidas por 

demérito de puntas de barra, lo cual deberá ser tenido en cuenta por el constructor en la 

formación del precio correspondiente, ya que no serán abonados estos conceptos. 

El precio asignado incluye los materiales, mano de obra y medios auxiliares, para la realización 

de las operaciones de corte, doblado y colocación de las armaduras en obra, incluso los 

separadores y demás medios para mantener los recubrimientos de acuerdo con las 

especificaciones de proyecto. 

 No serán de abono los empalmes que por conveniencia del constructor sean 

realizados tras la aprobación de la Dirección de Obra y que no figuren en los planos. 

 

18.1.4.- ACERO LAMINADO Y OBRAS METÁLICAS EN GENERAL. 

Se medirán y abonarán por su peso en kilogramos. 

El peso se deducirá de los pesos unitarios que dan los catálogos de perfiles y de las 

dimensiones correspondientes medidas en los planos de proyecto o en los facilitados por la 

Dirección de la Obra durante la ejecución y debidamente comprobados en la obra realizada. En 

la formación del precio del kilogramo se tiene ya en cuenta un tanto por ciento por despuntes y 

tolerancias. 

No será de abono el exceso de obra que por su conveniencia, errores u otras causas, ejecuta el 

Constructor. 

En este caso se encontrará el Constructor cuando sustituya algunos perfiles o secciones por 

otros mayores, con la aprobación de la Dirección de la obra, si ello se hace por conveniencia del 

constructor, bien por no disponer de otros elementos en su almacén, o por aprovechar material 

disponible. 

En las partes de las instalaciones que figuran por piezas en el presupuesto, se abonará la 

cantidad especialmente consignada por cada una de ellas, siempre que se ajusten a condiciones 

y a la forma y dimensiones detalladas en los planos y órdenes de la Dirección de Obra. 

El precio comprende el coste de adquisición de los materiales, el transporte, los trabajos de 

taller, el montaje y colocación en obra con todos los materiales y medios auxiliares que sean 

necesarios, el pintado de minio y, en general, todas las operaciones necesarias para obtener una 

correcta colocación en obra. 
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18.2.- ALBAÑILERÍA. 

18.2.1.- FABRICAS EN GENERAL. 

Se medirán y abonarán por su volumen o superficies con arreglo a la indicación de unidad de 

obra que figure en el cuadro de precios o sea, metro cúbico o metro cuadrado. 

Las fábricas de ladrillo en muros, así como los muretes de tabicón o ladrillo doble o sencillo, se 

medirán descontando los huecos. 

Se abonarán las fábricas de ladrillo por su volumen real, contando con los espesores 

correspondientes al marco de ladrillo empleado. 

Los precios comprenden todos los materiales, que se definan en la unidad correspondiente, 

transportes, mano de obra, operaciones y medios auxiliares necesarios para terminar 

completamente la clase de fábrica correspondiente, según las prescripciones de este Pliego. 

No serán de abono los excesos de obra que ejecute el Constructor sobre los correspondientes a 

los planos y órdenes de la Dirección de la obra, bien sea por verificar mal la excavación, por 

error, conveniencia o cualquier causa no imputable a la Dirección de la obra. 

 

18.2.2.- ENFOSCADOS, GUARNECIDOS Y REVOCOS. 

Se medirán y abonarán por metros cuadrados de superficie total realmente ejecutada y medida 

según el paramento de la fábrica terminada, esto es, incluyendo el propio grueso del 

revestimiento y descontando los huecos, pero midiendo mochetas y dinteles. 

En fachadas se medirán y abonarán independientemente el enfoscado y revocado ejecutado 

sobre éste, sin que pueda admitirse otra descomposición de precios en las fachadas que la 

suma del precio del enfoscado base más el revoco del tipo determinado en cada caso. 

El precio de cada unidad de obra comprende todos los materiales, mano de obra, operaciones y 

medios auxiliares necesarios para ejecutarla perfectamente. 

 

18.3.- AISLANTES E IMPERMEABILIZANTES. 

Se medirán y abonarán por m2. de superficie tratada o revestida. El precio incluye todos los 

materiales, mano de obra, medios auxiliares y operaciones precisas para dejar totalmente 

terminada la unidad. 

No se abonarán los solapes que deberán contabilizarse dentro del precio asignado. 

 

18.3.1.- ACERO LAMINADO. 

La definición y formas de medición y abono de este precio es análogo al señalado anteriormente. 

 

18.3.2.-  TUBOS Y OTROS PERFILES METÁLICOS. 

Se medirán y abonarán por ml. medidos sobre su eje y contando entregas y solapes. 
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El precio incluye los materiales, mano de obra, operaciones, medios auxiliares, soldadura, parte 

proporcional de elementos de fijación y piezas especiales, y en general todo lo preciso para la 

completa terminación de la unidad de acuerdo con las especificaciones del proyecto. 

 

18.4.- VALORACIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS. 

18.4.1.-  ALCANCE DE LOS PRECIOS. 

El precio de cada unidad de obra afecta a obra civil y/o instalación, equipo, máquina, etc..., 

abarca: 

Todos los gastos de extracción, aprovisionamiento, transporte, montaje, pruebas en vacío y 

carga, muestras, ensayos, control de calidad, acabado de materiales, equipos y obras 

necesarios, así como las ayudas de albañilería, electricidad, fontanería y de cualquier otra índole 

que sean precisas. 

Todos los gastos a que dé lugar el personal que directa o indirectamente intervengan en su 

ejecución y todos los gastos relativos a medios auxiliares, ayudas, seguros, gastos generales, 

gravámenes fiscales o de otra clase e indemnizaciones o abonos por cualquier concepto, 

entendiendo que la unidad de obra quedará total y perfectamente terminada y con la calidad que 

se exige en el proyecto, y que, en todo caso, tiene el carácter de mínima. 

 No se podrá reclamar, adicionalmente a una unidad de obra, otras en concepto de 

elementos o trabajos previos y/o complementarios, a menos que tales unidades figuren medidas 

en el presupuesto. 

 

18.4.2.- RELACIONES VALORADAS. 

Por la Dirección Técnica de la Obra se formarán mensualmente las relaciones valoradas de los 

trabajos ejecutados, contados preferentemente "al origen". Descontando de la relación de cada 

mes el total de los meses anteriores, se obtendrá el volumen mensual de la Obra Ejecutada. 

El Constructor podrá presenciar la toma de datos para extender dichas relaciones valoradas, 

disponiendo de un plazo de seis días naturales para formular las reclamaciones oportunas; 

transcurridos los cuales sin objeción alguna, se le reputará total y absolutamente conforme con 

ellas. 

Para el cómputo de este plazo se tomará como fecha la de la medición valorada correspondiente. 

Estas relaciones valoradas, por lo que a la Propiedad y Dirección Facultativa se refiere, sólo 

tendrán carácter provisional, no entrañando aceptación definitiva ni aprobación absoluta. 

 

18.4.3.- OBRA QUE TIENE DERECHO A PERCIBIR EL CONSTRUCTOR. 

El Constructor tiene derecho a percibir el importe a Precio de Presupuesto o Contradictorios, en 

su caso, de todas las unidades que realmente ejecute, sean inferiores, iguales o superiores a las 

consignadas en el Proyecto salvo pacto en contrario siempre que respondan a éste o lo hayan 

sido expresamente ordenadas por escrito por la Dirección Técnica, según ha quedado 

establecido en el artículo correspondiente. 
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18.4.4.- PAGO DE LAS OBRAS. 

El pago de las obras se verificará por la Propiedad contra certificación aprobada, expedida por la 

Dirección Facultativa de ellas. 

Los pagos dimanantes de liquidaciones tendrán el carácter de anticipos "a buena cuenta", es 

decir, que son absolutamente independientes de la liquidación final y definitiva de las obras, 

quedando pues sujetas a rectificación, verificación o anulación si procedieran. 

En ningún caso salvo en el de rescisión, cuando así convenga a la Propiedad, serán a tener en 

cuenta, a efectos de liquidación, los materiales acopiados a pie de obra ni cualesquiera otros 

elementos auxiliares que en ella estén interviniendo. 

Serán de cuenta del Constructor cuantos gastos de todo orden se originen a la Administración, a 

la Dirección Técnica o a sus Delegados para la toma de datos y redacción de las mediciones u 

operaciones necesarias para abonar total o parcialmente las obras. 

Terminadas las obras se procederá a hacer la liquidación general que constará de las 

mediciones y valoraciones de todas las unidades que constituyen la totalidad de la obra. 

 

 

 

Cáceres, a fecha de la firma digital.                                                                         

Los Ingenieros Autores de Proyecto.                                          

   

   Fdo. César Blázquez Martín / Abel Rodríguez Velasco.                

               Ing. Civiles e Ing. T. de Obras Públicas.    
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